
Para Madrid.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el aasncij»
Los anunciantes vienen obligados ai pago del impuesto da|

timbre.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390. Numero de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar»
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perca*,

necen abiertos al público desde las diez a las trece horai, Iniks
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media..

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminisira-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.
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INDUSTRIAS Y TALLERES

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

ra de mani-
tratación de

LICITACIONES PUBLICAS

Ayuntamiento de Madrid

Madrid, 30 de junio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

Expediente. — Se encuenti
fiesto en el Negociado de Con
la Secretaría general.

Presentación de plicas.—En dicho Negociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Apertura. — Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del ori-
mer día hábil siguiente a aquel .en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones.—No se precisan en es-
te contrato.

Modelo de proposición
Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y pianos a regir en subasta
de obras 1 de construcción de 1.119 sepul-
turas exentas (proyecto N-i) en el cemen-
terio de Nuestra Señora de la Almudena,
se compromete a su ejecución, con arre-
glo a los mismos, ofreciendo una baja
del (en letra y número). por ciento
respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-

(O.—61. 097)

Posteriormente, la Organización Sindi-
cal ha solicitado nuevo horario para los'
trabajos de engrase, petroleado y lavado
de automóviles, que se ha estimado acep-
table, por lo que esta Delegación Pro-
vincial de Trabajo de Madrid, a la vista
de la propuesta formulada por la Orga-
nización Sindical, y de acuerdo con los
artículos 2, 4 y 6 de la ley de Jornada
Mercantil de 4 de julio de 1918 y 2 y 17
a 19 de su Reglamento de 16 de' octubre
de I948> y artículos 15 y 16 de la ley de
Jornada Máxima Legal de 9 de septiem-
bre de 1931, ha tenido a bien disponer:

Artículo i.° Queda aprobado, con
efectos a partir del día siguiente al de
su publica-ion en el Boletín Oficial de
la provincia, el siguiente horario:

Por acuerdo de la Delegación Provin-
cial de Trabajo de Madrid de 7 de diciem-
bre de 1964 («B. O. P.» del 21), com-
plementado por el de 5 de mayo de 1965(«B. O. P.» del 11), se aprobaron los
horarios que en cada época del año han
de regir en las distintas actividades labo-
rales.

Garantía provisional: 95.108 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará con-

forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

| Objeto: Subasta de obras de construc-
ción de un Grupo Escolar de 16 grados
mixto en la parcela C del barrio de Entre-
vías (Proyecto reformado).

Tipo: 8.021.611,20 .pesetas.
Plazos: Dieciocho me^es de ejecución

y un año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras,

según informe de Intervención.

•Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación parcial de calzada en lá calle de
Caramuel.

Tipo: 1.761.452,56 pesetas.
Plazos: Tres meses para la ejecución

neo años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras,

n informe de Intervención.
Garantía provisional: 31.423 pesetas.
Garantía definitiva; Se señalará

le al artículo 82 del Reglamento de
itratación de las Corporaciones Lo-

Modelo de proposición
Don (en representación dé ),

vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta

ibras de pavimentación parcial de la
¡da de la calle de Caramuel, se com-
pete a su ejecución con arreglo a ios
nos, ofreciendo una baja del (en
1 y número) por ciento respecto a ios
os tipos.

«¡¿Asimismo se obliga al cumplimiento de
gislado o reglamentado en materia

ral, en especial previsión y seguridad
y protección a la industria espa-

Madrid, 30 de junio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente. — Se encuentra de mani-

fiesto en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

, Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro d^
los diez días hábiles siguientes a aquei
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

,—No se precisan en es-

Apertura. — Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a^ aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones
te contrato.

(Fecha y firma del licitador.)

(O.—61.096)

'•<>•'

ñola

«Expediente. — Se encuentra de rnani-
o en el Negociado de Contratación de

la Secretaría general.

I Presentación de plicas.—En dicho Ne-
MBociado hasta las trece horas, dentro de
llys veinte días hábiles 'siguientes a aquel
.^«n que aparezca este anuncio en el «Bo-

1 Oficial del Estado».
Apertura. — Tendrá lugar en el Patio

Cristales, a la una de la tarde del pri-
día hábil siguiente a aquel en que

termine el plazo de la presentación.
Autorizaciones.—No se precisan en es-
:ontrato.

Madrid, 30 de junio de 1965.—El Se-
no general, Juan José Fernández-

BVilla y Dorbe.

(G. C-3.681)

Madrid, i.° de julio de 1965.—El De-
legado de Trabajo (Firmado). — Visto
bueno; El Gobernador civil, José Manuel
Pardo de Santavana v Suárez.

Engrase, petroleado y lavado de auto-
móviles.—Jornada de ocho horas, entre
las 8,00 y las 20,00 horas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial

Subdirección del Patrimonio Forestal
del Estado

4.* División Hidrológico-Forestal

Modelo de proposición
Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en ,
enterado de ios pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de construcción de un Gru-
po Escolar en la parcela C del barrio de
Entrevias, se compromete a su ejecución
con arreglo a los mismos, ofreciendo una
baja del (en letra y número) por
ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-

Pagos: Por certificaciones de
según informe de Intervención.

Garantía provisional 9.561 pesetas

cales

Garantía definitiva: Se'señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-

obras,

Tipo: 478.024,96 pesetas.
Plazos: .Cinco meses para la ejecución

y un año de garantía.

Objeto: Subasta de nueva instalación
de alumbrado público en la calle de Blas-
co de Garav-

(O.—61.095)
ANUNCIO

(O.—Ó1.098)

El Patrimonio Forestal del Estado ha
redactado un Proyecto de repoblación fo-
restal obligatoria que afecta a diversas
fincas sitas, en los términos municipales
de Robledo de Chávela, Santa María de
la Alameda y Zarzalejo, de esta provin-
cia, con los siguientes límites:

Norte. — Línea divisoria de los térmi-
nos municipales de San Lorenzo del Es-
corial y Santa María de la Alameda, des-
de el mojón de Zarzalejo al arroyo del
Batán, y después la línea que separa los
montes El Valle y El Romeral.

Este. — Línea límite de los términos
municipales de Santa María de la Ala-
meda y Zarzalejo, desde el término mu-»

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente. — Se encuentra de mani-

fiesto en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los diez días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Apertura. — Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones.—No se precisan en es-
te contrato. 0

Madrid, 30 de junio de 1965. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de ....,., con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de nueva instalación de alumbrado pú-
blico, en la calle de Blasco de Garay, se
compromete a su ejecución con arreglo a
los mismos, ofreciendo una baja del
(en letra y número) por ciento respecto a
los precios tipos.obras

3jeto: Subasta de obras dé construc-
de 1.119 sepulturas exentas en el
el 320, de 1.* en el 321 y de 2.

a en
26 y 327 del cementerio de Nuestra

.ora de ¡a Almudena (Proyecto N-i).
Tipo: 6.380.291,20 pesetas.
Plazos: Seis meses para la ejecución

Pagos: Por certificaciones de
según informe de Intervención.

}' seis meses de garantía

Garantía provisional: 86.901 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará con-

forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales. Fecha y firma del licitador.)

JUEVES 8 DE JULIO NUM. 161
AÑO 1965

OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

• Depósito Legai. M.2-1^5*:

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

\u25a0i



61.079.400,72
215.078.311,75

533.111.813,14

509.241.600,00

24.824.320,32

9.156.351,71
159.763,36

2.788.084,60
11.824.104,00 557.994.223,99

Saldo: Líquido a descontar 24.882.410,85

(G. C.-3.632)

Madrid, 24 de junio de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Toda reclamación u observación sobre
ei precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de ¡a
fecha de inserción de esta nota en J
Boletín Oficial de la. provincia £Rt.ferencia: A. R.—108.11.)

Precio de venta al público en el luga^
de extracción precisamente: Treinta <^0\
pesetas metro cúbico. '

Tramo i 200 metros de longitud, com-
prendido a partir de los 300 metros aguas
arriba del kilómetro 30 carretera de Ma-
drid-Francia, terminando a los 500 me-
tros aguas arriba de dicha referencia.

Término municipal: Colmenar
(Madrid).

Viejo

Cauce: Río Guadalix

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 2.000.

Arena

calle Estaca de

Nombre del peticionario: Don Manuel
Tijeríh Capilla

Domicilio: Madrid,
Vares, núm. 9.

Certifico: Que el estado-liquidación de las cantidades entregadas con el
carácter de "a cuenta" y el saldo correspondiente a la Excma. Diputación
Provincial con cargo a la recaudación obtenida durante el año 1964 por Re-
cursos Locales, de acuerdo con las normas establecidas en el Decreto 3295/
1962 y la Orden del Ministerio de Hacienda de 20 de diciembre de 1962, así
como las relativas a los recargos ordinarios sobre las cuotas de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial contenidas en el Decreto 363/1964, es el que a con-
tinuación se consigna:

Don Lorenzo Esteban Molinos, Jefe de Contabilidad en la Delegación de Hacienda
de Madrid.

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid

Recargo Provincial sobre Rendimiento Tra-
bajo Personal

Empréstito de Rústica
Recargo Provincial sobre cuotas de Licencia

Fiscal. Base límite Decreto 363/64: ín-
tegro ,

Y para que conste, extiendo la presente para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, notificación a interesados y justificación del manda-
miento de pago, de conformidad con las OO. MM. de 20 de diciembre de 1962
("B. O. del E." de 28 de diciembre), 23 de marzo de 1963 ("B. O. del E." de
1 de abril) y Decreto 363/1964 de 13 de febrero, en la villa de Madrid, a 17 de
mayo de 1965.—(Firmado).—Visto bueno: El Interventor de Hacienda (Fir-
mado).

La cantidad a cargo de la Excma. Diputación Provincial será compensada
a partir de 1.° de julio próximo, con la entrega a cuenta del ejercicio 1965.

Madr'd, 2 de julio de 1965. —El Inge-
niero Jefe, Leopoldo Mantaras Casa-
noya.

Lo que se hace público con el presen-
te anunció para conocimiento de los pro-
pietarios interesados en el mismo, a fin
de que, de acuerdo con lo que se dispone
en el artículo 318 del Reglamento de la
Ley de Montes, aprobado por Decreto de
22 de febrero de 1962, puedan examinar
dicho Proyecto en las oficinas de esta
4. a División Hidrológico - Foresta!, sitas
en Madrid, calle de Monte Esquinza, nú-
mero 4, durante el plazo de quince días,
contados a partir de la publicación de
este anuncio, y en el que también podfán
deponer por escrito ante esta Jefatura
cuanto convenga a su derecho.

Dentro de estos límites quedan encla-
vadas determinadas zonas estimadas co-
mo agrícolas cuya localización y cabida se
detalla en el proyecto que se somete a
información pública.

Oeste. — Curso ascendente del arroyo
de las Hoyas, en toda su longitud. Línea
recta que une el nacimiento del arroyo
citado.con el cerro de San Benito. Línea
divisoria de aguas que desde el cerro de
San Benito conduce al cerro de las Can-
chas, y desde este punto la línea que se-
para la zona consorciada del monte El
Valle, hasta llegar al denominado «El Ro-
meral».

Hoyas

Sur.—La carretera de Robledo de Cha-
vela a San Lorenzo del Escorial, desde
el camino de Zarzalejo a Robledo hasta
el ferrocarril de Madrid a Irún. La línea
del ferrocarril hasta el término municipal
de Santa.María de la xAlameda. La línea
divisoria de los. términos municipales de
Santa María de la Alameda y Robledo
de Chávela, en dirección Oeste, hasta el
río Cofio, y, por último, este río hasta el
punto en que a él afluye el arroyo de las

nicipal de San Lorenzo del Escorial. Di-
visoria de aguas del arroyo Batán hasta
el punto en gue encuentra el camino de
las Majadillas a la Cruz Verde. El ca-
mino citado hasta su encuentro con la
carretera de Santa María de la Alameda
a Zarzalejo. La línea divisoria de aguas
de los arroyos Valsequillo y de la Porte-
zuela hasta el túnel del ferrocarril de Ma-
drid a Irún. La línea del ferrocarril se-
ñalado hasta el arroyo de Valsequillo. El
arroyo, de Valsequillo hasta su cruze con
el camino de Zarzalejo a Robledo de Cha-
vela, y, por último, el camino última-
mente citado hasta su intersección con la
carretera de San Lorenzo del Escorial a
Robledo de Chávela.

(G. C-3.655)
•o— >

RECAUDACIÓN 1964
Recargo Municipal sobre Trabajo Personal. 105.757.562,13
ídem id. Amortización de Empréstitos 77.620 700 45Paro Obrero 75 por 100 ... 27.469.055,12
ídem id. 25 por 100 9.156.351,71

Certifico: Que el estado-liquidación de las cantidades entregadas con el
carácter de "a cuenta" y el saldo correspondiente al Ayuntamiento de Madrid,
con cargo a la recaudación obtenida durante el año 1964 por Recursos Locales,
de acuerdo con las normas establecidas en el Decreto 3295/1962 y la Orden
ministerial de 20 de diciembre de 1962, así como las relativas a los recargos
ordinarios sobre las cuotas de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial conteni-das en el Decreto 363/1964, es el que a continuación se*consigna:

Don Lorenzo Esteban Molinos, Jefe de Contabilidad en la Delegación de Hacienda
de Madrid.

Arbitrio Municipal sobre Urbana
Recargo Municipal sobre cuotas de Licen-

cia Fiscal. Base límite Decreto 363/64:íntegro
Participación en Zona de Ensanche ... ...

gas a cuenta 1964"
5 por 100 administración y cobranza sobre

el total deducido Paro Obrero
25 por 100 ingresos Paro Obrero para ei

Instituto Nacional de la Vivienda
Canon Urbana
ídem Extrarradios
ídem Anexionados

A deducir:
Abonos realizados con carácter de "Entre-

(G.-3.308)

Madrid, 15 de junio de 1965.—P. D.,
Félix Ruz Bergamin.

Lo que digo a V. I. para su conocn
miento y efectos.

Disposición final.—En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la Ley General Tribu*, iría
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.», apartado 1), párrafos a), b), c)
y d) de la Orden ministerial de 18 de ju-
lio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estable-
cidos en este Convenio para el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Em^-re
sas regirán asimismo para el Arb''.r-o
Provincial creado por el artículo -233-2)
de la Ley de Reforma del Sistema Tri-
butario de 11 de junio de 1964,, salvo pa-
ra los cd'.ctptos que el mismo exceptúa;
en ejecución de cuyo precepto y de la pre-
sente norma se procederá a aplicar auto-
máticamente a las bases tributarias el
tipo uniforme de gravamen que señale el
Gobierno para el Arbitrio Prqvincial.

Noveno. La determinación de las
cuotas adicionales; la tributación aplica-
ble a las altas y bajas que se produzcan
durante la vigencia del Convenio; el pro-
cedimiento para sustanciar las reclama-
ciones de los agrupados, y las normas y
garantías para la ejecución del Conve-
nio, y los efectos del mismo, se ajusta-
rán a lo que para estos fines señala la
Or'den de 28 de julio de 1964.

Octavo. \u25a0 En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras del
impuesto se hará constar necesariamen-
te la mención del Convenio.

2. 0 Arbitrio Provincial.—0,60, 0,50 y
0,70 pbr 100: 114.100 pesetas.—Artículo
233 de la Ley.

Totales: 18.200.000.—335.700 pesetas

Ejecución de obras.—6.600.000.—Cuo-
ta 2 por 100: 132.000 pesetas. —Artículo
186, c, de la Ley.

Venta a mayoristas.—-1.700.000.—Cuo-
ta 1,50 por 100: 25.500 pesetas. —Ar-
tículo 186 de la Ley.

Séptimo. ' La aprobación del Conve-
nio no exime a los contribuyentes de sus
obligaciones tributarias por periodos y
conceptos no convenidos, ni de expedir,
conservar y exhibir las facturas, copias,
matrices u otros documentos librados o
recibidos, ni de llevar los libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de las
obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presenta-
ción de declaraciones - liquidaciones tri-
mestrales.

Sexto. El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en tres plazos: el pri-
mero, a los quince días de su notificación,
y los restantes, en i.° de octubre y 15 de
diciembre de 1965.

En las bases anteriores y cuotas co-
rrespondientes se han excluido las opera-
ciones con las provincias de Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas de Gran Ca-
naria, como asimismo con Plazas de So-
beranía del Norte de África.

Quinto. Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indi-
vidual de cada contribuyente serán las que
siguen: Volumen de operaciones.

Total: 449.800 pesetas

, Cuarto. La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio, y por razón de los he-
chos imponibles convenidos, se fija en cua-
trocientas cuarenta y nueve mil ochocien-
tas pesetas (449.800 pesetas).

Tercero. Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse :

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en su propuesta.

Primero. Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito provincial con la Agrupa-
ción de Guarnicionería y Botería, de Ma-
drid, con limitación a los hechos impo-
nibles por actividades radicadas dentro de
la jurisdicción de la Delegación de Ha-
cienda, para exacción del Impuesto gene-
ral sobre Tráfico de las Empresas, por las
actividades de Confección de artículos de
guarnicionería y botería, para el periodo
del año 1965, y con la mención de M-108.

«Vista la propuesta de la Comisión
Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en el Convenio que se
indica, este Ministerio, en uso de las fa-
cultades que le otorgan las Leyes de 28
de diciembre de 1963 y de 11 de junio de
1964, y la Orden de 28 de julio de 1964,

ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Indirectos
Dirección General de Impuestos

MINISTERIO DE HACIENDA

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
15 de junio de 1965.

Autorización para extracción dé áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca de! Tajo

(G. C—3.035)

La cantidad a< cargo del Ayuntamiento de Madrid será compensada a partir
de 1." de julio próximo, con la entrega a cuenta del ejercicio 1965.

Y para que conste, ' extiendo la presente para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, notificación a interesados y justificación del manda-
miento de pago, de conformidad con las OO. MM. de 20 de diciembre de 1962
( B. O del E. de 28 de diciembre), 23 de marzo de 1963 ("B O. del E." *1 de abril) y Decreto 363/ 1964 de 13 de febrero, en la villa de Madrid, a 17
de mayo de 1965.—(Firmado).—Visto bueno: El Interventor de Hacienda (Fu-
mado).

"Hechos imponibles:
i.° Tráfico de Empresas:
Venta detallistas. —9.900.000. \u25a0— Cuota

1,80 por 100: 178.200 pesetas.—Artículo
186, a, de la Ley.

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-saria la petición que se reseña en la si-

guíente (G.—3.223)

JUEVES 8 DE JULIO

NOTA

(O.—61,078)

RECAUDACIÓN 1964

6.253.287,07
1.794.142,00

136.231.894,86
144.279.323,93

7.213.966,20

A deducir:
5 por 100 administración y cobranza sobre

el total
Abonos realizados con carácter de "Entre-

gas a cuenta 1964" 137.348.400,00 144.562.366,20

Saldo: Líquido a descontar 283.042,27

a
s

36.625.406,83
36.950.431,26
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. l-693¡- —Luis Lázaro Giner.—Atocha,
número 20.

1.726.—Concepción Brandón. — Ato-
cha, 41.

S76. —José Antonio Urbán Cortés. —Alicante, 2.

1.003. —Santiago Calvillo.—A. Ñervo,
número 5.

1.128.—Teodoro Alcalde García—An-
cora, 2

1.172.—David Cruz Cuéllar.—Ancora,
número 8.

1.176. —Elisa Márquez Águila.—Anco-
ra, 9.

1.285. —Elena Armengod Gómez.—ATorrejón, 8.
1.291.—Elena Armengod Gómez.—A

Torrejón, 8.
1.429.—José Ángel Montero Gago. —Antonio Arias, 7.

,1-454- —Antonio Blanco Díaz.—Anto-
nio Arias, 10.

753- —Julio Carrero García. — A. Fe-
rrant, 7.

77o- —Marina Martínez Esteve
Ferrant, 9.

789, —María Sevantes. —Alfonso XII,
número 4.

703. —Pilar González Martínez. —S.
Baranda, 77.

735- —Anselmo Gallardo Sáinz. — \.
Ferrant, 5.

661.—Antonio Eulogio Ríos. —S. Ba-
randa, 71.

569.—José Martín Bufill.—S. Baran-
da, 60.

534- —Antonio Rodríguez Sevillano.—
S. Baranda.

538. —Aquilino Castaño López. — S.
Baranda.

540.—Alberto Viqpas Teso. — S. Ba-
randa.

532. —Agustín Verdugo Cañón. S. Ba
randa.

531.—José L. Pinto Gálvez.—S. Ba-
randa, 56.

485. —Mercedes Sillo Letona. —S. Ba-
randa, 50.

439. —Ángel Vizoso Mozo.—S. Baran-
da, 44.

419. —Antonio Martí García.—S. Ba-
randa, 40.

373. —Manuel Calderón Gómez. — S
Baranda, 25.

380. —José M. Sandoval Candera.—S
Baranda.

338. —Juan García Vicente. — S. Ba-
randa, 23.

309. —Rafael Chillida Rodríguez.—S
Baranda, 21.

233.—Francisco Herrera González. —S. Baranda, 16.

100.—Concepción Blanco Soler.-—Ala-
meda.

145.'—José Ramírez Ramírez. — A
Bosch, 12.

99. —Laura Martínez Palacios.—Ala-
meda, 16.

70. —Julián Caballero S. Cruz.—A
Qoerol, 3.

Televisión

59. —Miguel Hinojosa Fernández. —A
Quero!.

68.—Daniel Miguel Granda. —A. Que-
rol, 2.

— F

.— F

8.480.—Miguel Sunial Miera.—Plaza
M. Ca\'ia, 15.

8.569. —Bernardo Noblejas León. —Mazarredo, 7.
8-589. —Juan Quedado Forna. —Medi-

terráneo, 1.

Ramiver

8.619. —Fulgencio Oliva Acero.—Me-
diterráneo, 3.

8.639. —José A. Rodríguez Hurtado.—
Mediterráneo, 6.

8.640. —Dolores González Martínez.—
Mediterráneo, 7.

8.650. —Fernando Arránz Lázaro.—
Mediterráneo, 9.8.666.—Amparo Alvarez Torres.—Me-
diterráneo, 13.

8.667. —María García Palacio. —Medi-
terráneo.

8.677. —Ambrosio Nevares
Mediterráneo.' M

8.682.—María Péris Martín.—Medite-
rráneo.

8-293- —Julio Rastrollo Caballero.—
Magdalena, 31.

8.313. —Vicente Coello Girón. —Mái-
quez, 22. *8-323-—José Cecilia Tordesillas— Mái-
quez, 24.

Mazón Verdejo. —8.328. —Eugenio
Máiquez.

8.334.—Federico
Máiquez, 26.

Vasallo Sicilia

8-35P- —Marcelino Vázquez G.—Mái-
quez, 34.

8-439- —Víctor Vado Alvarez.—Mallor-
ca, 4.

8;353- —Juan M. Pérez Rodríguez.—
Máiquez.

S.369. —Enrique González Nombela.—
Máiquez, 42.

8.254. —Juan Clemente Martín. —Ma-
drazo.

8.253. —Juan Badista Campo,
drazo.

8.252. —Joaquín Abad Sancho.—Ma-
drazo, 36.

7.808. —Eduardo García Moreno.-
Lope Rueda, 24.

7.890. —Armando Santos Montoya
Lope Rueda, 39.

7.941. —Luis López Masoni
Rueda, 49.

8.048. —-Antonio Jiménez Arandes. —Plaza Luca de Tena, 1.

8.208. —Juan J. García Hernández. —L. V. Guevara, 8.
8.215. —Bernabé - P. García Diego. —L. V.' Guevara, n.
8.241-.—Luis Díaz García Marüriño. —Madrazo, 27.

7.666. —Sergio Palacín Fullola. —La-
vapiés, 19.

7.353. —Remigio Martín Jiménez. —José Antonio Armona, 24.
7.517.—M. Asunción Fernández Gre-

gori.—Juan Urbieta, 22.

7.534.—Nemesio Ortega Pablo.—Juan
Urbieta, 24.

7.257. —María Prats Llagostera. —Je-
sús y María, 14.

7.158. —Carlos López Quesada. — In*
fanta Isabel, 17.

7.233. —Luis Anguita Calabia.—Pla?&
Jesús, 4.

7.042. —M. Teresa Rebollo Ruiz.—Ibi-
za, 64.

6.950. —Constantino Lagarón Yáñe;,
Ibiza, 40.

6.877- —Mariano Ruiz Clavijo Bayo.—
Ibiza, 35.

6.848. —Antonio Vicente Arce. — Ibi-
za, 33

6.725-—María Menéndez Fernández.—
Ibiza, 15.

6.832. —Juan Lara Lara. —Ibiza, 30.
6.844. —Salomón Recasens Inglés.—

Ibiza, 32.

6-547- —Manuel Abascal Neira.—Gu-
íenberg, 14.

6.710.—Pepita Zamorano Pérez.—Ibi-
za, 13.

6.523. —Antonio Goya Matute. — Gu-
tenberg, 7

6.077. —Alejandro Rubio Escamez. —Fuenterrabía, 4.
6.097. —Luis Abellería Rodríguez.--.

Fuenterrabía, n.

6.258. —Miguel Ubeda Serrano.— Ge.
neral Primo Rivera, 12.

6.io7- —'Manuel Rufas Beltrán. — Ge-
neral Lacy, 4

6.483. —Antonio Cubillo Yánguez.—
Granada, 45.

253- —Serafín Fernández Escribano.-^
Granada.

6.489. —Patrocinio García
Granada, 47

Martín.—

5.258. —Teodoro García García. —Em-
bajadores, i2g.

5.138. —Bartolomé Calafell Amer.—
Doctor Velasco, 4.

5.227. —Manuel García Cárdenas.—
Embajadores, 85.

5.319. —Urbano Alvarez Heras.—Em-
bajadores, 145.

5.330. —Fernando Blanco García.—
Embajadores.

5.507. —Antonio García Pérez
González, 14.

5-375-—Agustín Bello Sánchez.—Em-
bajadores, 213.

5-5 24-—Carlos Iniesta Cano. —F. Gon-
zález, 37.

5-567- —Ascensión Serrano Ortega.—
F. González, 40.

5- 655-—Fernando Godoy.Soler
González.

5-653-—Valentín Rivas Larraz
González, 51. *

5.670. —Amador Alonso Fraile. —F
González, 53.

Várela.—

5.784. —Mariano Blitz Linde
González, 70.

5.834.—Buenaventura Cano Martín.—
F. González, 75.

5.950. —Francisco Blasco
Ferrocarril, 35.

5.956. —Máximo López Sotillo
rrocarril, 37.

5.958. —Gregorio Molina C.—Ferroca-rril.

5.016. —Matilde Ortiz Fernández. —Doctor Esquerdo, 253.
5.039.: —Miguel Fernández López.-—

Doctor Fourquet, 5.
5.095. —Julia Ántolín Fraga.—Doctor

Fourquet, 31.

4.989. —Juan Plens Castro. — Doctor
Esquerdo, 228.

4.871. —Gonzalo Prados Pórtela. —Doctor Esquerdo.
4.875. —M. Dolores Latorre Cuerpo.—

Doctor Esquerdo.
•4.916.—Manuel Grande Megía.—Doc-

tor Esquerdo, 210.

4.924. —¡Enrique Garay Presa.—Doc-
tor Esquerdo, 211.

4.93 1.—Antonio Martínez Campo.—
Doctor Esquerdo, 213.

4.936. —Milagros Gutiérrez Solana.—
Doctor Esquerdo, 215.

4.943. —Pedro Sánchez Llórente.—
Doctor Esquerdo.

4.945. —Julián Merino Cuevas. —Doc-
tor Esquerdo.

4-95 2- —Jesús Sánchez Urquiri.—Doc-
tor Esquerdo, 217.

4.956. —Ramón Blanco Diez.—Doctor
Esquerdo.

4-957- —Rafael Delgado Laguna. —Doctor Esquerdo.

4.860. —Lali del Amo. — Doctor Es-
querdo, 130.

4.765. —Luciana Fernández Cappus. —Doctor Esquerdo, 215.
4.804. —Julio Moro González Breto. —Doctor Esquerdo, 56.
4.805. —Manuel Lara Juan. — Docto'-

Esquerdo.

4.763. —Julio Herráiz Soriano. —Doc-
tor Esquerdo, 213.

4-755- —Carmen Palomo Maqueda. —Doctor Esquerdo, 162.

4.754. —Ana María Morro. — Doctor
Castelo, 162.

4.706. —Asunción Robles Justo. —Doc-
tor Castelo, 48.

4.672. —Guido Spinola Guadalupi. —
Doctor Castelo, 42.

4.678. —Bernardina García Jiménez. —Doctor Castelo, 44.
4.698. —Sergio , González Collado.—

Doctor Castelo, 46.

Alonso González. —
Fernández Pérez. —

4.473. —Germán
Doce Octubre, 23.

4.498- —Enrique
Doce Octubre, 50 >

.4.521. —Andrés Cabezón Laso. —Doc-
tor Castelo, 4

4.627. —Eduardo Labrandero García
Doctor Castelo, 31.

4.646. —Rafael Aguilar Fernández; —Doctor Castelo, 33.
4.648. —Juan Díaz Bustamante. —Doc-

tor Castelo, 34.
4.664.—José Montero Martínez. —Doc-

tor Castelo, 36.

2.658. —Ovidio Orgas Cazorla. —Ca-
narias, 5.

2.731. —Pablo Fernández García.—Ca-
narias, 42.

2.772. —Juana Blanco García.—Cana-
rias, 59.

2.845- —Benito Díaz Cabeza.—Cava-
nilles, 7

2.897-—José Ortega Martínez. —Cava-
nilles, 16.

2.899.—Elena Serrano Blesa.—Cava-
nilles.

2.934. —Rafael Cuerda Montero. —Ca-
vanilles.

2.931. —Carmen Zuazo de León.—Ca-
vanilles, 22.

2.974. —José Gómez Ybarra. —Cavani-
lles, 26.

2.983. —Julio Ferrer Alonso.—Cavanl-
lles, 2^.'

2.994. —Pablo Barba Etayo.—Cavani-
lles, 28.

2.998. —José Damelio.—Cavanilles, 31.
3.024^. —José Gutiérrez Díaz.—Cavani-

lles, 33.
3.050. —Joaquín Porquero. — Cavani-

lles Part., 4.
3.051. —David Sanz Izquierdo.—Cava-

nilles.
3.086. —Cándido Abascal Peñaranda

Cervantes, 22.

3.120. —Alejandro Recio Mateos.—C
Barcelona, 1.

3-133- —José Laso Pérez Ceña. — C
Barcelona, 12.

3.121. —Diego Camacho Altozano. —C. Barcelona, 5.

3- T35- —M. Concepción Sanz Ventosa
C. Barcelona, 14.

3- 237- —Carlos L. Saavedra Ramírez
C. Barcelona, 31. .

3.466. —José Luis Marín Malumbres
C Cartagena, 3.

3.481. —Bernardino Romero Mena. —C. Cartagena, 73.
3;679- —Francisco Merino Hernández

Delicias, 41.
3.696. —Manuel Sandoval Capdera. —P. Delicias, 6.
3.698. —Daniel Irastorza Revuelta. —P. Delicias.

3.887. —Josefina Domínguez García.—
P. Delicias, 45.

3.798. —Víctor Mañero Arcega. — P
Delicias, 28.

3.983. —Rafael Benegas Morente. —P
Delicias, 63.

3-993- —R°sa Delgado Alba.—P. De-
licias.

3.984. —José Quijano Quintana. —P
Delicias.

3-995- —Rafael Pérez Herrán.—P. De-
licias.

4-°37- —Nicolás Encinas Rodríguez.—
P. Delicias, 68.

4.186. —Emilio Fernández Navarro.—
P. Delicias. 95,

4.192.—Francisco de Goicolea Gracia
P. Delicias.

4.401. —Caridad Morilla Pérez.—Doce
Octubre, 13.

4-451- —M. Carmen Medrano RiveraDoce Octubre, 18.

2.605. —Daniel .García Rodrigo.—Cá-
ceres, 40.

2-558- —Alejandro Moreno Martín. —Cáceres, 13.

2.509. —Francisco Martín Juste. —-Ca-
beza, 33.

2.491. —Emilio Alvarez Cornejo. —Ca-
beza, 10.

2.500. —Emilio Costa Rodríguez.—Ca-
beza, 18.

2.489. —José Santos Colino. — Busta-
mante, 25.

2.427. —Antonio Medel López.—Bu*.-
navista, 31.

2.282. —Dolores Martínez Viscarroba-
saba. —B. Salado.

2.268. —Carlos Buenaventura Luque.
B. Salado, 1.

1.912.^Salvador Díaz. —Atocha, 3.
1.913!.—José Molina Martínez. — T

Atocha, 13.
1.929.—Roberto Fernández García. —Ave María, 14.
2,046. —Rafael Carrosa García

Bachero, 32.
2.094. —Antonio Monleón Monleón. —B. Belchite, 19.
2.095. —José Gutiérrez Pescador. —B

Belchite, 38.
2.192. —Francisco Cano Confío. — B

Brúñete, 34.
2.249. —Guillermo Martín Ramos. —B

Brúñete, 11.

"3-—Joaquín Rodríguez López
Ferrocarril.

6-031. —Enrique Martín Torres.—FravLuis de León, 18.

5-990-—M. Cristina García Baquero,
Ferrocarril, 41.
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— B
dor de la Zona de Retiro-Mediodía

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona de Retiro-Mediodía
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

Hace saber: Que en esta Recaudación
se sigue procedimiento de apremio coa-
íra los deudores, que después se detalla-
rán por distintos conceptos contributi-
vos, habiendo resultado desconocidos en
el domicilio indicado del recibo o certi-
ficación :

r-835- —Emilia Moreno Guerra. —Ato-
cha, 97.

1.824. —Luisa Suárez Graiño. — Ato-
cha, 93.

r-757- —'Manuel Tablado López.—Ato-
cha, 57.

1.817.—Ramón Díaz Alvaréz. — Ato-
cha, 91.

i-727-—Adela Martorell Mascufiana.—
Atocha, 41.

1.697. —Isidoro Gallego Núñez.—Ato-
cha, 23.

J-5°3- —Beaurang Pierre. — Anuncia-ción, 2.
i-699.—Antonio Sánchez Romero. —Atocha, 15,



Fallamos

encía

rebeldía señor O'-B
dispone el artícu'i
nueve de la le

Falla

Que con expresa
esta segunda instancia a la
lante, debemos confirmar y confirmamos
la sentencia dictada por el señor Juez de
primera instancia número uno, de los de
esta capital, con fecha veintiuno de ma-
yo del año último, en los autos de mayor
cuantía a que el presente rollo se contrae.
Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia ante la Sala del de-
mandado don Richard O'Burton, se pu-
blicará su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletix Oficial de la pro-
vincia, caso de no solicitarse su notifica-
ción personal dentro del término de se-
gundo día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.—Alfonso Calvo.—Luis Rubi-
do.—Adolfo "Suárez. —Gaspar Fernández-
Lomana.—Tomás Marco. (Rubricados.)

Zarzalejo, a 22 de junio de 1965. —Alcalde, Lorenzo Morillas.
(G. C—3.652) (O.—6t.ó94)

Colmenar del Arroyo, a 28-de ;aino de
I9°5- — El Alcalde accidental, Francisco
Juez de las Heras.

(G. C—3.651) (O.—61.093)

ZARZALEJO
Confeccionados los Padrones de Roda-

je o Arrastre por las vías municipales y
el de Arbitrio de «Tenencia de perros»,,
correspondientes al ejercicio de.1965, que-
dan expuestos al público por el plazo de
diez días, para interposición de reclama-
ciones.

(G. C—3.650)

Valdemoro, 25 de junio de 1965.—El
Alcalde (Firmado).

(O.—61.092)
COLMENAR DEL ARROYO

Queda expuesto al público en la Se-
cretaría de! Ayuntamiento, por término
de quince días, el expediente de Suple-
mento de crédito núm. r, de 1965, con
cargo al superávit, a efecto de examen
y reclamaciones.

dación del Presupuesto Extraordinario de
las obras de reparación del paseo del Jun-
carejo, con sus justificantes y el dictamen
de la Comisión de Hacienda.

Durante el plazo de quince días y ocho
más se admitirán los reparos y observa-
ciones que puedan formularse por es-
crito

(GV C—3.624)

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para qi e
sirva de notificación a don Richard O'Bur-
ton, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a treinta de junio de mil novecien-
tos sesenta y cinco. — El Secretario ' de
Sala, Antonio López Hernán

Publicación
Leída y publicada ha sido-ía anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Gaspar Fernández-Lomana de
Barbachano, Ponente que ha sido en es-
tos autos, estando celebrando sesión pú-
blica en el día de su fecha la Sala Pri-
mera de lo Civil, de que certifico.—An-
tonio López Hernández. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto iserto
concuerda con su original, a que. me re-
mito y de que certifico.

\u25a0 12.681. —José María Mateos Nevado
Barrio Estrella, 1.

Madrid, 21 de junio de 1965. —El Re-
caudador, David Sánchez Bolaños.

(G.—3.289)

12.619.-—Enrique Benarroch. — Zorri-
lla, 29.

12.259.—Mercedes Mendiola Jun. —Valderribas, 27.
12.298. —Antonio Andrés Martínez. —Valderribas, 39.
12.415. —Antonio Rebollo Prieto. —

Valenzuela, 12.

12.143. —Antonio Pinto Funlia.—Val-
derribas.

12.090. —Andrés Villalba Barrios. —C. Urbis, 30.
12.140. —Jerónimo 'Cuenca Cordón. ;—

Valderribas, 14.

Peces, 32
12.042. —Pablo González Puch. —Tres

11.934. —Carlos Fernández González.
T. Bretón, 41.

12.005. —Constancio Nieto León. —Tres Peces, 4.

"•739-—Alejandro Rojo Sebastián.—
S. Elcano.

11.560. —Gabriel Sánchez Lozano. —Santa María de la Cabeza, 15.
11.590. —Miguel Manella Bringas. —Santa María de la Cabeza, 21.

11.656. —Francisco Gutiérrez Maeso.
Santa María de la Cabeza, 47.

11.706.— jRafael Lapausa Canalejo. —S. Elcano, 19.

IO-743-—Pedro Ibáñez López.—Rega-
lada, 3.

"-5I7-—jorge Sicilia Pardos.—Santa
María de la Cabeza, 5.

11-532- —Sebastián Aristi.—Santa Ma-
ría de la Cabeza, 8.

11.438. —Enrique Arias López.—San-
ta Isabel, 47.

11.398. —Ramón Duran Rey.—Santa
Isabel, 30.

Certifico; Que en el rollo dimanante
de los autos seguidos ante el Juzgado de
primera instancia número uno, de esta
capital, se ha dictado- por la Sala la sen-
tencia, que contiene los siguientes enca-
bezamiento y parte dispositiva:

Audiencia Territorial de Madrid

no de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Don Antomo López Hernández, Secreta-

4 YÍJNT\ftí TFNTOS

-3-648)(G. C

Instruído expediente para la modifica-
ción de Suplementos de créditos al Pre-
supuesto extraordinario para la realiza-
ción del Plan de Urgencia del provecto
para ia construcción de la red total de
saneamiento de Getafe y su ensanche,
cuyo expediente ha sido aprobado por la
Corporación Municipal en sesión extra-
ordinaria celebrada ayer, se halla expues-
to al público por plazo' de quince días há-
biles, durante ios cuales pocirán presentar
reclamaciones ante dicha Corporación las
personas naturales y jurídicas enunciadas
en el artículo 683 de !a ley de Régimen
Local, y por las causas relacionadas en
el núm. 3 del artículo 696.

Getafe, 25 de junio de 1965. —El Al-
calde (Firmado).

3-647)

GETAFE

Navarredonda, 4 de junio de 1965.—El Alcalde, Francisco González.
(O.—61.089)(G. C

Se halla expuesto al público en ia Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el tér-
mino de quince días, el Presupuesto de
Gastos e Ingresos para el presente año
I9^5, para oír reclamaciones.

NAVARREDONDA

Certifico: Que en los autos ejecutivos
seguidos en el Juzgado de primera ins-
tancia número cuatro, de los de esta ca-
pital, por don Manuel Sánchez Alvarez,
con la entidad mercantil" «Ruz-Mora» y
don Antonio Ruiz Vegas, sobre pago de
cantidad, remitidos a esta Audiencia Te-
rritorial en virtud de apelación interpues-
ta por don Antonio Ruiz Vegas, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Civil
de la misma la sentencia, cuyos encabe-
zamiento v fallo dicen asi:

rritorial de
Secretario de Sala do la

Don Alejandro Bustamante

Madrid

Audiencia Territorial de Madrid

9-445- —José Gil Gauxinet. — Mesejo,
número 14.

9.465. —Julio Menéndez. —M. Paredes,
número 88.

9.640.- —Francisco Rodríguez Revuel-
ta. —Murcia, 5.

9.858. —Federico Conreras Ferrer. —Narváez, 31.
9.891. —Marta Gil Biedma. —Narváez,

número 39.
9.978. —Eleuterio Castro Fernández.

Narváez, 51.
9.984. —Eugenio Casado García. —Narváez, 55.
10.004. —Manuel Escribano Cruz. —Narváez, 59.
10.009. —Francisco Galán Tapiz.—

Narváez.
389.-—Manuel Blas . Salvadores. —Nar-

váez, 65.
10.115. —Salvadora Alfonso Flores. —Plaza Niño Jesús,.
10.138. —José Royo Serred.—P; Niño

Jesús, 2.

10.153. —Anne Heath

10.174. —Manuel • Megías Rápela.—
Plaza Niño Jesús, '5.

10.178. —Manuel- Salgado Fernández.
Plaza Niño Jesús, 6.

10.180.—Eduardo Hidalgo García. —Plaza Niño Jesús.
10.182. —Gonzalo Iturbe Camacho. —Plaza Niño Jesús.
10.186. —Santiago, Uriel Romero. —Plaza Niño Jesús. *..''..
10.187. —Juan Miguel Antoñazas P. —Plaza Niño Jesús, 12.
10.288. —Fernando Girones Rojas..—

O'DonneH, 42.
10.290.) —Fernando Gil Stanffer. —.O'DonneH, 43. ,

10.336. —Lorenzo García Pérez. —Oli-
13-

K349. —José M. Maldonado Ramos
ar, 21.

n, 4. ,

.524. —Felipe Morales Simal

455. —Francisco Fonseca Conde.—
foguer, 9.
ípiS.:—Francisco Toledo Diez.—P:

—Luis Martínez Pardo

—Mague!. Werd Pablo.—Menén-
o, 131.,

o, 129,
—Juan Corral Felipe.—Menén-

.—Antonio Alba Alba.—Menén-
o, 113

—Julio Coello Portugal.—Me-
elayo, 47.

—Andrés Martínez Cano.—Me-
elayo, 22'.

—Fructuoso Alvarez Feito.—
Núñez, 6,

8.698.—Ramón

Jediterráneo,' 17.
8.700. —Roberto González Casarrubio
editerráneo.
8.714. —Enrique Fernández Asensio.—

Mediterráneo, 21.

8.748. —Calixto Gómez Martín.—Me-

González mezGó

— P

,—61.090)

lagos, 8.
170.-—Concepción Soler González

.—Agustín San Miguel Ortiz.—Re-
agos, 2

-54v—Amparo Pérez Sobral. —Pra-
do, 16/

10.756. —Juan Amador Díaz.—Reina
Cristina, 1.

10.759. —Teodoro Olaverri Garriga.—
Reina Cristina.

10.771. —Antonio Requena Jiménez.—
Reina Cristina, 3.

10.775. —Gaspar Lahoz Martín.—Rei-
na Cristina.

10.794. —Ramón Antón Ros. — Reina
Cristina, 7.

10.839. —Rogelio Mínguez
Reina Cristina, 17. H

805. —Manuel Alfonso Sal azar.—-
Cristina, 38.
17.—Miguel López Pelegrín.—Re-

Machuca

En la villa de Madrid, a treinta y'uno
de mayo de mil novecientos sesenta y
cinco.—Vistos los autos ejecutivos, que
penden en esta Sala, remitidos en virtud
de apelación por el señor Juez de prime-
ra instancia número cuatro, de esta ca-
pital, y seguidos entre partes: de una,
como demandante y apelado, don Ma-
nuel Sánciiez Alvarez, mayor de edad, ca-
sado, industrial, y de esta vecindad, de-
fendido por el Letrado don Alejandro Va-
llejo y representado por el Procurador don
Fernando Aragón Martín; y de otra,
como demandado y apelante, don Anto-
nio Ruiz Vegas, mayor de edad, casado,
industrial, y de la misma vecindad, de--
fendido por el Letrado don Manuel Ma-
clas y representado por el Procurador
don Luis Pozas'Granero; y como deman-
dada y apelada, la entidad mercantil «Ruz-
Mora, Empresa Constructora, Sociedad
Anónima», que no ha comparecido y. está
representada por los estrados del Tribu-
nal, sobre reclamación de cantidad... .

Albornoz.—Sánchez11.385. —Luis
Santa Isabel, 21

11.370. —Ramón
Isabel, 15.

Peña Peña. —Santa

19-—Fernando Benito O-larán. —gustín, 7.
12.—Francisco Aguado Orea. —San Simón, 3.

n.352. —Ignacia Labrado Santana.
Santa Catalina, 7.

El Escorial, a 4 de junio de 1965
alcalde, L. Fernández

(G. C—3.649)

VALDEMORO

(O.—61.091)

Se encuentra expuesta-a! público en esta
Secretaría la Cuenta general y la Liqui-

EL ESCORIAL
Don Carlos Pedro Amar, en nombre de

Industrias Frigoríficas El Escorial, «In-
fesa», na solicitado autorización para ins-
ta.ar un matadero general frigorífico en
esta localidad, en terrenos de propiedad
municipal, comprendidos en la finca co-
nocida por «Navaarmado», extremo Sur
dé! Plano núm. 5 del ensanche.

Lo que se hace público para general
conocimiento, cumpliendo con lo
en el art. 30 del Reglamento dé Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe-
ligrosas, abriendo información pública por
término de diez días para que quienes se
consideren afectados de algún modo por
la citada «Actividad» puedan presentar en
esta Alcaldía las observaciones perti-
nentes

Que confirmando en parte
dictada por el señor Juez de primera
tar.cia número cuatro, de esta capital, en
el juicio ejecutivo promovido por don Mi-
guel Sánchez Alvarez, contra «Ruz-Mora,
Empresa Constructora, S. A.», y contra
don Antonio Ruiz Vegas, debemos man-
dar y mandamos que !a eje apa-
chada contra dicha Sociedad -ían-
te hasta hacer trance y rem - :

nes a la misma embargad-
producto, entero v cumplid,
tor de lá cantidad de setec
ta v cuatro mi! setecientas treinta v dos

Sentencia núm. 163
Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimos

señores: Don Alfonso Calvo Alba.—Don
Luis Rubido Diéguez-.—Don Adolfo Suá-
rez Manteóla. — Don Gaspar Fernández-
Lomana de Barbachafio. — Don Tomas
Marco Garmendia. — En Madrid, a diez
de junio de mil novecientos sesenta y cin-
co.—Habiendo visto los presentes autos
de mayor cuantía, procedentes del Juz-
gado de primera instancia número uno,
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante y apelado, la entidad Mutuali-
dad Provincial de Seguros Sociales «So-
lis», domiciliada en Toledo, defendida
por el Letrado don Agustín Conde y re-
presentada por el Procurador don César
Escrivá de Romaní ; y de otra, como de-
mandada y apelante, la Compañía «The
Fortune, S. A. E.», en represntación de
«E¡ Fénix Latino», domiciliada en esta
capital, defendida por el Letrado don Ra-
fael Gómez de la Granja y representada
por el Procurador don Julio Padrón
Atienza; siendo también demendado y
apelado oon Richard O-Bürton, mayor de
edad, subdito norteamericano, v domici-
liado en Torrejón de Ardoz, que no ha
comparecido en esta Audiencia, por lo
que respecto del mismo se han enten-
dido las actuaciones con los estrados del
Tribunal, sobre reclamación de cantidad.
Aceptando los Resultandos que contiene
la sentencia apelada que con fecha veinti-
uno de mayo del año último, dictó en los
presentes autos el señor Juez de primera

icia número uno, de los de esta ca-
. que contiene el siguiente fallo: Que

estimando la demanda promovida por el
Procurador don César Escrivá de Ro-
maní y Veraza, en nombre y representa-
ción de la Mutualidad Judicial de Segu-
ros Sociales «Solis», conrra don Richard
O'Búrton v contra la Compañía «The

de la Com-
pañía de - :< Latino, So-
ciedad A: bo de condenar y
conc't ndados a que soli-
dariamente abonen a la expresada Socie-
dad demandante la suma" de trescientas
treinta mil quinientas cinco oesetas con
veinticinco céntimos ; todo ello sin hacer
especial imposición de las ¡usa-

das, que serán "ada una
de las partes, las a instan-
cia y las comunes por mitad. — Notifi-
quese esta resolución al demandado en -

JUEVES 8 DE JULIO

— Me-"

P. Niño Je-

Sentencia núm. 144

/



(G. C—3.045)

Madrid, a, 17 de mayo de 1965- — El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López.

Hago saber: Que por don Rafael Sán-
chez Rodrguez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 133, de 1965, contra revocación acuer-
do de 29-1^65 resolviendo el concurso
para la selección de futuro asociado en
una empresa de economía mixta sobre
((propios» en el embalse de San Juan.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de^ esta jurisdicción.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.* de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción!.

Madrid, a 14 de junio de 1965. —El
Secretario (Firmado). —-El Presidente ac-
cidental, Miguel Cruz Cuenca.

(G. C—3.321)

Hago saber: Que por don Juan An-
tonio-Gómez Rubio y otros se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
bajo el número 520, de 1965, contra plan-
tilla de funcionarios del Ayuntamiento de
Madrid, revisada \u25a0 según lo establece en
la Ley 108-63, publicada en el Boletín
Oficial de la provincia de 7 de abril de
1964.

Don Miguel Cruz Cuenca, Presidente ac-
cidental de la Sala 2.* de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Madrid, a 3 de junio de 1965. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente
(Firmado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Antonio Ji-
ménez Ortega se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 587, de 1965, contra acuerdo del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid de 1
junio 1964, que incluyó la finca número
142 de la calle Bravo Murillo en el Re-
gistro Público de Solares e Inmuebles de
Edificación Forzosa.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

pesetas con cinco céntimos, intereses le-
gales desde la fecha del protesto de la
letra, gastos de éste y costas, y revocán-
<o!a en parte, declaramos no haber lu-

gar a que siga adelante la ejecución des-
pachada contra don Antonio Ruiz Vegas,
absolviendo de la demanda contra él diri-
gida, no haciéndose imposición especial
de las costas de esta segunda instancia.
Así por esta nuestra sentencia, que por
la rebeldía de la demandada «Ruz-Mora,
Empresa Constructora, S. A.», además
de notificarse en estrados, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, de no
solicitarse la notificación perspnal dentro

érmino del tercero día, lo pronuncia-
rnos, mandamos y firmamos. —José Te-
rreros.—Antonio Ruiz. — Tomás Pereda.
José Crespo.—Juan Esteve. (Rubricados,)

Publicación
Leíoa y publicada ha sido la anterior

sentencia por el limo. Sr. Magistrado don
juan Esteve Vera, Ponente que ha sido en

estos autos, estando celebrando audiencia
pública la Sala Tercera de lo Civil de esta
Audiencia Territorial el mismo día de su
fecha, de lo que yo, el Secretario, certi-
fico. — Alejandro Bustamante. (Rubri-
cado.)

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito y de que certifico.

Y para que conste y remitir al exce-
dentísimo señor Gobernador civil de esta
provincia para la inserción de la senten-

cia en el Boletín- Oficial de la misma,
para que sirva de notificación en forma
a la entidaa mercantil «Ruz-Mora», cum-
pliendo lo mandado, expido la presente,
que firmo, rubrico y sello en Madrid, a
veintiséis de junio de mil novecientos se-
senta y cinco. — El Secretario de Sala,
Alejandro Bustamante v Martínez.

(G. C—3.625) (C—27.183)

lEDICTOS

Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

Madrid, a 2 de junio de 1965. — El
Secretario (Firmado), r— El Presidente
(Firmado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley-
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Pedro Sas-
tre. Herranz se ha interpuesto recurso con-t
tencioso-administrativo bajo el número
570, de 1965, contra suspensión empleo
y sueldo por término seis meses y no de-
volución parte haberes como consecuen-
cia expediente disciplinario acuerdo 2-12-

1964.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

(G. C—3.147)

(G. C.— 3.112)

Don Miguel Cruz Cuenca, Presidente ac-
cidental de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid
Hago saber: Que por don Isidoro Cal-

vo Gomiz y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 540, de 1965, contra plantilla de
funcionarios del Ayuntamiento de Madrid,
revisada según lo establecido en la Ley
108-63, publicada en el Boletín Oficial

de. la provincia de 7 de abril de 1964.
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de e.sta jurisdicción!.

(G. C.^3.322)

- Madrid, a 14 de junio de 1965.—ElSecretario (Firmado) .—.El Presidente ac-
cidental, Miguel Cruz Cuenca.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid
Hago saber: Que por don Valentín Ro-

dríguez Gómez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 589, de 1965, contra decreto de 6 de
mayo de 1964 del ilustrísimo señor Dele-
gado de Tráfico, Seguridad y Orden Vial
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid sobre licencia apertura para almacén
cerrado de hierros de 12 julio 1962.Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 9 de junio de 1965. — El
Secretario (Firmado). —El Presidente
(Firmado).Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 60 de la Ley-
de esta jurisdicción.

Madrid, a 2 de junio de 1965. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente
(Firmado).

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por don José María

García Moreno se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 574, de 1965, contra revocación acuer-
do Ayuntamiento 27-12-63 aprobó planti-
lla funcionarios denegación tácita 2-2-65
pidiendo reconociese grado 18 citada
plantilla.

(G. C.—3.042)

Madrid, a 20 de mayo de 1965.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López,

Hago saber: Que por don Manuel Ruiz
'Jrtiz se ha interpuesto recurso contencio-

Iministrativo bajo el número 140, oe
1965, contra denegación licencia para va-
quería caüe Patio de Santiago, 1, decre-
to 26-2-65 dictado por el ilustrísimo se-
ñor Delegado de Tráfico, Seguridad y
-Orden Vial delexcelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid, desestimando recurso re-
posición decreto anterior.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley

•sta jurisdicción.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Madrid, a. 17 de mayo de 1965. —E1
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López.

Hago saber: Que por don Juan Bad
García y otro se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo bajo el núme-
ro 128, «le 1965, contra resolución del 0.
Serv. Urb. 11-1-65, que se desestima re-
posición exp. fija base indemnización ex-
pediente desalojo finca 1 calle Juan Pan-
toja, vuelta Bravo Murillo, 131, R. P-
S. e I. E. F.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de ja Sala 2. a de lo Contencioso-Admi-
nisjirativo de la Audiencia Territorial
de $(Sadrid.

Don Miguel Cruz Cuenca, Presidente ac-cidental de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por don Antonio

Pascual Gómez y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo elnúmero 588, de 1965, contra el excelen-tísimo Ayuntamiento de Madrid de 27-4-1964, por el que se elevó en el 20 por 100las tarifas del Mercado de Barceló.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Levde esta jurisdicción.

(G. C-,3.232)

Madrid, a 8 de junio de 1965 — ElSecretario (Firmado).—El Presidente ac-cidental, Miguel Cruz Cuenca.

Madrid, a 29 de mayo de 1965.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente
(Firmado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el- artículo 60 de la Ley-
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por doña María Ara-
celi Gonzáiez-Quijano Pérez se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
bajo el número 581, de 1965, contra de-
negación tácita del Ayuntamiento de Ma-
drid a solicitud de ser incluida a efectos
de derechos pasivos, como viuda del fun-
cionario de la Corporación don Francisco
Antonio Redondo Casal.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

(G. C—3.043)

Hago saber: Que por don Francisco
Utrilla Suja se ha interpuesto recurso
•:ontencioso-administrativo bajo el núme-
ro 572, de 1965, contra acuerdo Ayunta-
miento de Madrid de 27-12-63 de aproba-
ción de plantilla publicada en «B. O.» de
7-4-64 y denegación tácita a recurso de

isición de 8-5-64.
Lo que se hace público a los efectos

p-eceptuados en el artículo 60 de la Ley
sta jurisdicción.

Madrid, a 14 de mayo de 1965. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Lo que s<e hace público a los efecto»
preceptuados en el artículo 60 de la ÍA
de esta jurisdicción.

Madrid, a 17 de mayo de iQ°5- ~~„
Secretario (Firmado). — El Presidente-
Manuel Cejador López. ,

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territoral &

Madrid.
Hago saber \u25a0 Que por don Alvaro Soto

Burgos se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el núm. 28, &
1965, contra denegación tácita petición re-
currente sobre taller cerrajería sita en &
Escorial, propiedad don F. Millán, denun-
ciada en 14-7-64 y denuncia mora ly10"
64.

Hago saber: Que por doña Isabel
Transen, viuda de Janssen, se ha inter-

o recurso contencioso-admimstrativo
el número 580, de 1965, contra acuer-
nunicipaks de 4-2-65 y 13-3-65, pi-

Oon Manuel Cejador López, Presidente
la Sala 2.* de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de la Audiencia Territorial
Madrid.

El Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid".
Hago saber: Que por doña María del

Pilar Martina Benita y otros se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativobajo el número 42, de 1965, contra revo-cación acuerdo señor Delegado O. y Ser-vicios Urbanos en 7-10-64 declaratorio enestado ruina finca número 139 calle Fuen-
carral, de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la Leyde esta jurisdicción.

Don Miguel Cruz Cuenca, Presidente ac-cidental de la Sala 2.a de lo Conten-
cíoso-Administrativo de la AudienciaTerritorial de Madrid.

»*\u25a0 ~Saber: Que P°r «InmobiliariaMagisa, S. A.», se ha interpuesto recur-so contencioso-administrativo bajo el nú-mero 161, de 1965, contra acuerdos de22-1-64 y alzada de la Comisión del ÁreaMetropolitana de Madrid, Plan parcial deOrdenación, de Pozuelo, Aravaca y ElPlantío. Ordenanza número 25 del Ayun-
tamiento de Madrid.

Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 60 de la Lev-de esta jurisdicción.
Madrid, a 5 de junio de 1965. — ElSecretario (Firmado) .—El Presidente ac-cidental, Miguel Cruz'Cuenca.

(G. C.-:
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(G. C—3.233)

(G. C-3.113)

(G. C—2.817)

(G. C.—3.090)

Madrid, a 3 de junio de 1965. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente
(Firmado)

(G. C—3.145)

(G. C—3.044)

Madrid, a 21 de mayo de 1965. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López

diendo se ordene paralización de obras
en la calle Oquendo, número 9, Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la Ley
de esta jurisdicción-.

Madrid, a 8 de junio de 1965. E¡
Secretario (Firmado). —El Presidente ac-
cidental, Miguel Cruz Cuenca.

(G. C-3.257)

Don Miguel Cruz Cuenca, Presidente ac-cidental de la Sala 2.* de lo Contení
cioso-Administrativo de la AudienciaTerritorial de Madrid.
Hago saber: Que por «¡Philips IbéricaSociedad ilnóninia Española», se ha in.

terpuesto recurso contencióso-administrativo bajo el número 593, de 1965, contr¡
acuerdo 24-5-65, del Ayuntamiento deMadrid, denegando licencia para instalar
anuncio luminoso en la finca número* ?
plaza de Alonso Martínez.

Lo que se bace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 3 de junio.de 1965. El
Secretario (Firmado). — El Presidente
(Firmado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley-
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don León Taba-
nera Ayuso se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número 56,
de 1965, contra revocación acuerdo 29-5-
63 y decreto 2-10-64, sobre .revocación li-
cencia apertura agencia transportes calle
Santocildes, de Madrid.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

£

(G. C.-3.146)



(A.-39.863)

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

senté en Madrid, a veintitrés de junio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(A.—39.864)

Dado en Madrid, a tres de julio de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en- la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado aj efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán- admitidos.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del referido
tipo.

(A.-39.849)
Y para su

Oficial de est
senté en. Madrid, a veintiséis de jun:
mil novecientos sesenta y cinco.—Ií
cretario, José Mari.. L¿pez-Oro?co. — El
Juez de primer acia. Andrés
llardo.

Que referido vehículo -
positado en poder de don Claudio
Llano, esposo de Id actora. ron d
cilio en Bilbaí i

mero diez.

Que ser
ta el de veintidós mil ;
sido tasado dicho
dose posturas que no cu
ceras partes de indicado tip

Que los licitadores d<
previamente si
o establean;-
efecto el diez por
tipo, sin cuyo
tidos; y

taños, número
siguientes:

ud de providencia de hoy, dic-
el Juzgado de primera instan-
o uno, Decano, de Madrid, en
imiento sumario del artículo
nta y uno de la ley Hipoteca-

do por don Andrés Suárez Mou-
don Ángel Sánchez Bravo, en

n de un préstamo hipotecario,
a la venta en pública subasta,
ra vez y por separado, las fin-
cadas que sucintamente se des-
la forma siguiente;

rreno al sitio de Barbellido, en
térrrun ¿e San Martín de Vakñeiglesias,
.de treinta y. dos áreas veinte eentiáreas,
.finca 7.389 del Registro de.ia Propiedad
de San Martín de Valdeiglesias-

.2.a Terreno al mismo sitio y término,
de. sesenta y cuatro áreas cuarenta y urna
centiáreas, finca 7.390 de dicho Registro.

.3.
a Viña al sitio de Merino o Bar-

bellido, con trescientas cepas, en treinta
y dos áreas veinte centiáreas, finca núme-
ro -. 7.-39 1 •

Terreno al sitio : de Barbellido o
Merino, de cuarenta y cinco áreas, con
«ocho higueras y noventa cepas tempra-
nas, .finca 7.392 duplicado; y

5.
a Viña al sitio del Merino, de cua-

renta, y ocho áreas treinta centiáreas, fin-
ca número 7-506 del mismo Registro.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día «veintitrés de agosto próximo, a las
once -v: media de su mañana; previnién-
dose ..a los licitadores:

Primero
Que-^el tipo del remate de cada una de

las fincas es el de sesenta mil pesetas,
fijado .al.efecto en la escritura de prés-
tamo, .no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo.

Segundo
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente el diez por
ciento .del expresado tipo por cada una
dé las fincas que deseen licitar, y sin la
que no serán admitidos; v

Modificación del convenio: El señor
Castaño Hernández hará efectivo la tota-
lidad de los créditos en los plazos y pro-
porciones que se dicen en Ja propuesta
que obra en autos, de fecha diez de no-

viembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — Hasta tanto haya sido liquidado
totalmente el Pasivo, y de acuerdo con
el artículo quince de la !ey de Suspensión
de Pagos, continuará la Intervención de
las operaciones del Suspenso, según !o
tiene acordado el Juzgado. — La Comi-
sión Interventora que asumirá, a todos los
efectos, la representación de la masa de
acreedores, queda facultada para acortar
los plazos de amortización señalados, a
la vista de los resultados del rendimiento
normal de! negocio y de la realización de
partidas del Activo inmovilizado».

Lo que se "anuncia al público en gene-
ral y, especialmente, a los acreedores de
dicho Suspenso, a todos los efectos.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinticinco de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).'

(A.—39.870)

Convenio; El señor Castaño Hernán-
dez pagará a sus acreedores la totalidad
de sus créditos en tres plazos anuales, a
razón del veinte por ciento el primero, el
treinta por ciento en la segunda anuali-
dad y el cincuenta por ciento restante en
la tercera anualidad. Estos plazos empe-
zarán a contarse a partir del dia en que
quede firme el auto que el Juzga.lo dbr.e
aprobando el convenio,, y durante ellos no

se devengará interés.

Hago saber: Que en.los autos que pen-
den en este Juzgado sobre declaración de
suspensión de pagos de don Pedro Cas-
taño Hernández, que gira comercialmen-
te con el nombre de «Organización Mer-
cantil Internacional, Ormein», se ha dic-
tado con fecha veinticinco de los corrien-
tes el auto, que contiene la siguiente
parte dispositiva: «Se aprueba el conve-
nio celebrado por los acreedores del Sus-
penso don Pedro Castaño Hernández,
que gira comercialmente con el nombre
de «Organización Mercantil Internacional,
Ormein», que se describe .en el primer
resultando de esta resolución, mandando
a los interesados estar y pasar por él;
librándose los correspondientes manda-
mientos a los Registradores Mercantil y
Registradores de la Propiedad número
cinco de esta capital y de Santander, y
¿ése a este acuerdo la pubilicidad que se
acordó dar en el proveído inicial de este
expediente. Y por último, se señala que
el plazo de tres años para pagar el Pa-
sivo por el Suspenso comenzará a correr
desde el momento en que sea firme esta
resolución»..

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de Madrid.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de junio
de mil -novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario, José María López-Orozco.—
El Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

Que dichos bienes se encuentran depo-
sitados en poder del demandado señor
Guaita Gil, con domicilio en calle de Her-
manos García Noblejas, número sesenta
v cinco, bajo izquierda.

Que los licifadores deberán consignar
previamente sobre !a mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to el diez por ciento efectivo de dicho-
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos ; y

Que servirá de tipo de subasta el de seis
mil novecientas pesetas en que han sido
tasados dichos bienes, no admitiéndose
-posturas que no cubran las dos terceras
partes de indicado tipo.

LTn comedor, compuesto de: mesa pa-
ra seis cubiertos, aparador con luna, vi-
trina con luna y seis sillas tapizadas, ma-

dera color claro contrachapado.
Una lámpara de cristal de seis luces.
Un armario ropero de tres puertas, dos

lunas exteriores, madera color oscuro.
Para cuyo remate se ha señalado el

día veintiséis de julio próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, bajo las condiciones si-
guientes :

Hago saber; Que ante este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador don José Luis
Ortiz Cañavate, en nombre de don Pe-
dro Guadalupe Muñiz, contra don José
Guaita Gil, sobre pago de cantidad; y
por providencia de esta fecha, a solicitud
de la parte actora, se ha acoraado sacar
a la venta en pública y primera subasta,
por término de ocho días y precio de ta-
sación, los bienes muebles embargados en
dichos autos a expresado demandado, si-
guientes:

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

Tercero
Que los ,autos y la certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta
del articulo ciento treinta y uno de ia
lev Hipotecaria,, están ele manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como ..bastante la titulación ; y
que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que-el rematante los acep-
ta y- queda subrogado en la responsabi-
lidad- de los mismos, sin destinarse a: su
xtinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veinticuatro de ju-
nio de mil novecientos sesenta y cinco.—-
E! Secretario, José de Molinuevo. — El
Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados

(A.-39.857)

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado-Juez de primera
instancia del Juzgado número doce, de
esta capital, en-sustitución del número
dieciséis de la
Por el presente nago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento jundicial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
don Juan Antonio Pérez Coral, represen-
tado por el Procurador don 'Cesáreo Hi-
dalgo, contra doña Joaquina García Wol-
ge Chaffen, asistida de su esposo don
José Llovet Ocaña, en reclamación de
un crédito de quinientas mi! pesetas de
principal, intereses y costas., en cuyos
autos por providencia de este dia he
acordado procede- a Ja subasta de la tin-
ca hipotecada en la escritura de \ j

cinco de octubre de mil n
senta y tres, por ;-.r miera vez, término
de veinte di iniciación,
cuando menos, siguiente:

«En Madrid: Piso cuarto exterior le-
tra D, de la casa sita en dicha capital;
calle del Ferrocarril, número treinta y
nueve moderno, distrito municipal de la
Inclusa y segunda sección del antiguo
Registro de la Propiedad del Mediodía,
hoy número tres. Está situado en la
cuarta planta alta del' edificio, a la de-
recha entrando, digo, a la derecha de la
escalera subiendo. Consta de vestíbulo,
despacho, cuatro'dormitorios, comedor,
cocina y cuarto de baño. Linda: por el
frente, descansillo de escalera, vivienda
letra A y patio anterior, al que riene
cuatro huecos; derecha, entrando, vi-
vienda letra D, descansillo de escalera y
patio anterior con hueco y calle del Fe-
rrocarril, a la que tiene tres huecos; y
fondo, con casa número treinta y siete de
dioha calle. Ocupa una superficie apro-
ximada de ciento diecinueve metros,
quince decímetros cuadrados. Tiene asig-
nado un coeficiente de tres enteros sete-
cientas veintiocho milésimas por ciento
en la propiedad y gastos comunes. Es
en el Registro la tinca número diez nv'l
quinientas ochenta y och¡-

Para el acto del remate, qut; tendí i
lugar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, General Castaños, uno, segundo, se
ha señalado el día veintiséis de ág
próximo, a las once loras, y se 11»
a efecto bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de
hipoteca, o sea la cantidad de un millón
de pesetas, y no se admitirá postura al^
guna que sea infer

Todos los p
berán consigna- en el }u/\ -n eí
establecimiento destinado a", efecto, el
diez por cien*.

Oue los
Registro a qu -liar-

ía del artículo mo de la
ley Hipotecaria están de o en
la Secretaría.

i del
Para cuyo remate se ha señalado el día

veintisiete de juüo próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de! General Cas-

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía promovidos por el Procura-
dor don Pascual García Porras, en nom-
bre y representación de doña María An-
geles Criarte Erdaide, asistida de su es-
poso, contra la entidad «El Motor Na-
cional, S. A:», representado por el Pro-
curador don Manuel del Valle Lozano, y
don Ángel Villa Quintas, sobre tercería
de dominio, hoy en ejecución de senten-
cia ; y' por providencia de esta fecha, a
solicitud de la parte demandada perso-
nada, se ha acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta, por término de
ocho días precio de tasación, el vehículo
embargado a dicha demandante, turgo-
neta marca «Fiat 1.100», matrícula M-
62.403

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.Por el' presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivos a

instancia del Procurador don José Ramón
Gayoso, en nombre y representación de
«Arcadio D. de Corcuera, S. A.», contra
don Florencio Rivera Hernández, sobre
reclamación de mil tres pesetas de prin-
cipal, más dos mil pesetas calculadas
para intereses legales, gastos y costas,
y en los cuales, por providencia del día de
hoy, se ha acordado anunciar por prime-
ra vez en pública subasta, y por el tipo
de quince mil pesetas, una máquina com-
binada para carpintería (disco, labra y
barrena), con motor acoplado de tres HP,
en buen estado de conservación y fun-
cionamiento.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día d'ecinueve de ios co-
rrientes, a las doce horas.

JUZGADO NUMERO 4
qEDULA DE CITACIÓN DE REMATE

El Uustrísimo señor don Rafael Gime-
-no Garparra, Magistrado-Juez de primera
inslanciíi número cuatro, de esta capital,
por providencia de esta fecha, dictada en

tos de juicio ejecutivo que se si-
n Juzgado a instancia de don

seo Cotro Cabo, contra don Ma-
érez Luque, en reclamación de seis
setas de principal y cinco mil pe-
para intereses y costas, ha acor-
e cite de remate a dicho ejecutado,
de que en término de nueve días
one en los autos y se oponga a la
ón, si le conviniere, haciéndole sa-
e se ha practicado el embargo de
nes sin el previo requerimiento de

é£*- por ignorarse su paradero.
Y con el fin de que sirva de citación

de remate en forma al ejecutado don Ma-
míe! Pérez Luque, que se encuentra en

irado paradero, y sefija en e! Boletín-
Oficial de esta provincia, expido el pre-
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ATECA (ZARAGOZA)

(G. C.—3.086)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria de busca y captura
del procesado Máximo Garrido García,
cuyas demás circunstancias se ignoran, y
que, al parecer, fué vecino de Madrid,
Puente de Vallecas, calle de Mauro Gui-
llen, núm. 10 ó 12, cuya requisitoria se
publicó en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid núm. 80, del día 3 de
abril de 1948, por la causa núm. 6, de
dicho año, sobre robo y uso público de
nombre supuesto, toda vez que se ha de-
clarado prescrito el delito.

VILLENA

trucción de Villená y su partido
Don Ramón Escoto Ferrari, Juez de ins-

Hago saber; Que habiéndose declara-
do extinguida la responsabilidad penal,
por prescripción de delito, en sumario
98, de 1941, rollo 1-332, por robo, de
los procesados Antonio Pérez Soriano,
Miguel García Nielfa, alias «Luis», y Ma-
nuel Fuertes Navarro, se deja sin efecto
la requisitoria de los mismos publicada en
este Boletín Oficial de 23 de diciem-
bre de 1941.

(B.-1.813)

(B.—1.681)

JUZGADO NUMERO 24
Pinilla Gómez (José), de diecisiete

años, soltero, electricista, hijo de Jacin-
ta, natural y vecino de Madrid, teniendo
su domicilio en la calle del General Mola,
número 257, piso cuarto, letra C, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 24,
de Madrid, sitó en el piso bajo de la casa
número 1 de la calle del General Casta-
ños, de esta capital, a fin de ser redu-
cido a prisión, que le ha sido decretada
por la Sección Segunda de la excelentí-
sima Audiencia de esta capital en el su-
mario instruido en este Juzgado, bajo el
número 26, de 1965, sobre robo.

(B.-1.663)

JUZGADO NUMERO 25
Por la presente se anula y deja sin efec-

to la requisitoria referente al procesado
Eusebio Gómez de Avila Sánchez, que se
expidió en 14 de mayo de 1965, para su
inserción en ese Boletín, acordada en el
sumario núm. 67, de 1965, que se ins-
truye por el delito de estafa y cheque en
descubierto.

Y para su publicación en el Bolet»
Oficial de la provincia de Madrid, para
que sirva de notificación en forma a la
condenada Teresa González Torres, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid, a 30 de mar-
zo de 1065.

Sentencia. —En Madrid, a 5 de febre-
ro de iobs. —El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal núme-
ro 25, de los de Madrid, habiendo visto
y leído los autos de juicio verbal de fal-
tas que anteceden, seguido entre partes:
de la una. el Ministerio Fiscal, digo pú-
blico, en representación de la acción pú-
blica, y como denunciante, Leopoldo Mar-
tín Prieto, y como denunciada, Teresa
González Torres, cuyas demás circuns-
tancias personales ya constan en autos,
por supuesta falta de hurto,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Teresa González Torres
a dos días de arresto y costas del pre-
sente juicio.—Así por esta mi sentencia,
la pronuncio, mando y firmo.—José Ma-
ría San Román (Rubricado). —Publica-
da en el mismo día de su, fecha. —A. de
Lorenzo (Rubricado).

JUZGADO NUMERO 25
En el juicio de faltas número 1.080, de

iqÓ4, seguido en este Juzgado municipal
número 25, de los de Madrid, a virtud
de denuncia de Leopoldo Martín Prieto,
contra Teresa González Torres, por hur-
to, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

(B.—1.770)

Don Ramón Escoto Ferrari, Juez de ins-
trucción de Villena y su partido.
Hago saber: Que habiéndose declara-

do extinguida la responsabilidad penal,
por prescripción de delito en sumario' 98,
de 1941, roUo 1.332, por robo, contra
Socorro Heredia Heredia, se deja sin efec-
to la requisitoria publicada en este Bole-
tín Oficial de 5 de marzo de 1956.

(G. C—3.300) (B.—1.812)

GETAFE
El Juzgado de instrucción de Getafe

deja sin efecto la requistioria publicada
en el Boletín Oficial de la provincia de
fecha 15 de octubre de 1956, en la que
se interesaba la busca y captura del pro-
cesado Martín Geme Moreno, en suma-
rio 278, de 1951, por robo.

(G. C—3.108) (B.-1.723)

(A.-39.848)

Dado en Madrid, a veintiséis de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia, Acisclo Fernández Carriedo.

edicto

Don Acisclo Fernández Carriado, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de Madrid
Por el presente hago saber: Que en

feste Juzgado, y bajo el número 39, del
año 1965, se siguen autos de juicio eje-
cutivo a instancia de «Arcadio D. de
Corcuera, S. A.», representada por el
Procurador señor Gayoso, contra don
Victoriano García Gandía, sobre recla-
mación de cantidad; en cuyos autos por
providencia de este día se ha acordado
sacar a la venta en pública suba.sta, que
se celebrará primera vez, la máquina em-
bargada a dicho demandado, que es de
taladrar, cepillar, etc., «Universal», mar-
ca «Bemar», combinada, con motor aco-
plado eléctrico, de tres HP., en perfec-
tas condiciones de funcionamiento, por
la cantidad en que ha sido tasada de
diecisiete mil pesetas; señalándose para
que dicha subasta tenga lugar el día
veintinueve del próximo mes de julio y
hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subas ca

deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo; que el remate podrá hacer-
se a calidad de ceder a tercero, y que
la máquina se encuentra depositada en
poder del demandado, que tiene su domi-
cilio en Albacete, calle del Ángel, núme-
ro dieciséis.

(B.-.1.814)

Se deja sin efecto y se cancela la re-
quisitoria publicada en este Boletín Ofi-
cial, correspondiente al día 4 de marzo
de 1955, relativa al procesado en el su-
mario del número del margen Ángel Ca-
rrero López, por uso de nombre supuesto
(sumario 372, de 1951).

(B.—1.801)(G. C—3.243)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Se cancela y deja sin efecto la requi-

sitoria referente al procesado en el su-
mario núm. 27, de 1951, sobre evasión,
Ángel Carrero López

(G. C.-3.046) (B.-1.697)

Se cancela y deja sin efecto la requi-
sitoria referente al procesado Juan José
Agudo Benítez, en el sumario núm. 5, de
1961, sobre robo.

(G. C—3.236)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid, para
dar vista por término de tres días al con-
denado Manuel González Barderas, que
se encuentra en ignorado paradero, y re-
querirle para oue transcurrido dicho pla-
zo sin reclamación alguna, comparezca
ante este íuzgado municipal número 25,

de los de Madrid, sito en la calle Puerto
Morasterio, número 1, Puente VaUecas,
con el fin de llevar a efecto en el mismo
la ejecución de sentencia dictada, con
apercibimiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que haya higar
en derecho, expido la presente en Ma-
drid, a 30 de marzo de 1965.

(B.—-i.ioQl

En el juicio de faltas número 1.135, de
1964, seguido en este Juzgado por lesio-

nes por imprudencia, contra Manuel Gon-
zález Barderas, se ha practicado con fe-
cha 10 de febrero de 1065, la siguiente
tasación de costas:

Total,-761,75 pesetas

Registro (Disposición Común once, ta-
rifa quinta), 20 pesetas.—Tramitación
juicio (artículo 28, tarifa once, primero),

200 pesetas.—Diligencias previas (artícu-
lo 28, tarifa once, primero), 15 pesetas.
Primer reconocimiento forense (tarifa
quinta, número tres), 200 pesetas.—In-
forme pericial (Disposición Común quin-
ta) , 20 pesetas.—Honorario de los Peri-
tos (artículo 51, tarifa primera), 25 pe-
setas. —Multa, qo pesetas.—Indemniza-
ción, 100 pesetas. —- Ejecución (artículo
29, tarifa primera), 30 pesetas. —Rein-
tegro según.la ley del Timbre, 60 pese-
tas.—Pólizas Mutualidad Tudicial y Jus-
ticia Municipal, 18 pesetas.—Disposición
Común cuarta, 23,75 pesetas.

JUZGADO NUMERO 23
Sánchez Novelles (María Luisa), de

veinticuatro años de edad, hija de Gabriel
y de Juana, natural de Barcelona, de es-
tado casada, domiciliada últimamente en
la calle de Andrés Mellado, núm. 51, pri-
mero, y cuyo actual paradero se desco-
noce, procesada en causa seguida por el
Juzgado de instrucción núm. 23, de esta
capital, con el núm. 122, del año 1965,
por el delito de abandono de familia,
comparecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado, al objeto de ser
reducida a prisión.

REQUISITORIAS

0»jo apercibimiento de ser declarados re.
beldes y de incurrir en ¡as demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación s«
expresan, en el plazo que se les fija, e
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargas*
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juee
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
MOiar de Marieta.

(B.—1.682)

(B.—1.791)

CHINCHÓN

González Garnacho (Ángel), de vein-
tiún años, soltero, solador, hijo de Jus-
to y de'Josefa, natural de-San Martín
de Valdeiglesias, domiciliado últimamen-
te en Madrid, calle de López Mezquiaz,
número 10 (Carabanchel Bajo), compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Chinchón, para in-
gresar en la Cárcel, en causa por robo,
en grado de tentativa, instruida por di-
cho Juzgado con el núm. 79, de 1965.(G. C.-3.085) (B.—1.721)

MEDINA SIDONIA
En virtud del presente se dejan sin efec-

to las órdenes de busca y captura del pro-
cesado Marcos de Marcos (Julián), de
veintisiete años, soltero, vendedor., hijo
de Porfirio y de Asunción, natural de Va-
lencia y vecino de Madrid, con domicilio
en la calle Virgen del Coro, núm. 7, da-

El Juzgado de instrucción núm. 23, de
Madrid, anula y deja sin efecto la requi-
sitoria llamando a la procesada María

MARCHENA
Don Agustín del Río Almagro, Juez de

instrucción de Marchena y su partido.
Por el presente hago saber: Que en

virtud de la presente, y en cumplimiento de
orden de la lima. Audiencia Provincial de
SeviUa, sé deja sin efecto la requisitoria
publicada en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Sevilla núm. 156, de 2 de julio
dé 1953, por la que se llamaba y empla-
zaba al procesado José María Tovar Ter-
nero,' alias «Nañe», de veinticuatro años
de edad en el año 1953, soltero, de pro-
fesión del campo, hijo de Antonio y de
Josefa, natural y vecino de dicha, en calle
Palacio Ducal, de Marchena, y con ac-
tual residencia en Madrid, con domicilio
último en calle de Primo de Rivera, nú-
mero 7, o en el Hospital Civil de aquella
capital, donde sufre intervención quirúr-
gica, por haber cumplido la pena impues-
ta en dicha causa, pues así se ha acor-
dado en la pieza de situación personal de
la causa antes citada.

(B.-—1.780) ,(G. O—3.197)

SAN ROQUE (CÁDIZ)
Don Benito Corvo Aparicio, Juez de pri-

mera instancia e instrucción y Especial
Permanente para la Aplicación de laley de Vagos y Maleantes en el Campo
de Gibraltar, con residencia en San Ro-
que (Cádiz).
Por la presente cito, Hamo v emplazo

al expedientado Ángel Todo Zahonero, de
treinta y tres años, soltero, jornalero,
hijo de Isidoro y de Eloísa, natural y ve-

trucción de ViUena y su partido,
Don Ramón Escoto Ferrari, Juez de ins-

Hago saber: Que habiéndose declara-
do extinguida la responsabilidad penal,
por prescripción de delito, en sumario 98,
de 1941, rollo 1.332,. por robo, de la pro-
cesada Trinidad Navarro Cabello, se deja
sin efecto la requisitoria publicada en el
presente Boletín Oficial de fecha 20 de
diciembre de 1941

(G. C—3.302)

En el,juicio de faltas número 1.165, *1964, seguido en este Juzgado m-unicipaj
número 25, de los de Madrid, a virtud
de denuncia de Mariano Marcos Crespo y

Luis Ponce Cáceres, contra Francisco
Rodríguez Ramón y Santiago Avi^sMartínez, por embriaguez y escándalo,
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JUZGADO NUMERO 19

ÍB.—1.108)

(B.—1.683)

Rodríguez Rodríguez en el sumario nú-
mero 777, del año 1964, por abandono de
familia, publicada en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid núm. 60, de
fecha 11 de marzo de 1965.

ciño de Madrid, con domicilio en Calle
de Ponzano, núm. 84 y actualmente en ¡».
norado paradero, a fin de que comparez-
ca dentro del término de diez días en esta
Juzgado Especial a partir de la fecha de
la publicación de la presente en los «Bo-
letines Oficiales» de las provincias de Cá-
diz y Madrid, por tenerlo así acordado en
el expediente de peligrosidad núm. 63, de
1965 que contra el mismo se sigue.

(G. C—3.235) (B—1.790) '

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones «6 sentencie

(B.—1.709)

das por este Juzgado en requisitorias de
26 de febrero del corriente año, que fue-
ron insertas en el «Boletín Oficial del Es-
tado» de 17.de marzo siguiente y en los
«Boletines Oficiales» de las provincias de
Madrid y de Valencia de 16 de marzo y
2 de abril de este año, respectivamente,
por haber sido sobreseída provisionalmen-
te la causa por auto de la ilustrísima
Audiencia Provincial de Cádiz de 19 de
mayo pasado, aqordado en sumario nú-
mero 73, de 1963, por estafas.

(G. C—3.065)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extención el precio del remate.

Dado en Madrid, a uno de julio de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario (Firmado). —*E1 Juez de primera ins-
tancia, José María Gómez de la Barcena
y López

Quinta

Cuarta
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación; y

(A.—39.862)

Jhon Le Roy Miles, natural de Pen-
sylvania [Estados Unidos de América), de
cincuenta y dos años, hijo de Harry y de
Arma, casado, productor cinematográfico,
domiciliado últimamente en Barcelona,
calle de Valencia, núm. 376, ático, y cuyo
actual paradero se desconoce, procesado
en causa seguida por el Juzgado de ins-
trucción núm. 23, dte esta capital, con el
número 584, de 1963, por el supuesto de-
lito de apropiación indebida, comparecerá
dentro del término de diez días ante di-
cho Juzgado, al objeto de ser reducido a
prisión.

(B.-I.722)

(G. O—3.301)



u publicación en el Boletín
la provincia de Madrid, para

e notificación en forma a los
Francisco Rodríguez y San-

s, que se encuentran en igno-
ro, expido la presente en Ma-

de marzo de iq6t.

ue debo condenar y condeno
Rodríguez Ramos y Santiago
ínez a cada uno de ellos a la
pesetas de multa y al pago
s del juicio, por iguales par-

-s dos.—Así por esta- mi sen-
pronuncio, mando y firmo.—

San Román (Rubricado). —
n el mismo día de su fecha. —
nzo (Rubricado).

:3 pesetas

(Disposición Común once, ta-,, 20 pesetas.—Tramitación
culo 28, tarifa primera), 100
iligencias previas (artículo
rimera), i 5 pesetas.—Por ex-
dido (artículo 31, tarifa pri-
pesetas. — Indemnización, 50
jecución (articulo 29, tarifa
,0 pesetas.-—Reintegro según
Timbre, 60 pesetas.—Pólizas
Tudicial y Justicia Municipal,

ció de faltas número 1.197, de
do en este Juzgado por esta-
Ángel Cuesta Hernández, sé
do con fecha 17 de marzo la
sación de costas:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, para
dar vista por término de tres días al con-
denado Manuel de los Reyes Cádiz, que
se encuentra en ignorado paradero, y re-
querirle para que transcurrido dicho pla-
zo sin reclamación alguna, comparezca
ante este Tuzgado municipal número 25,

de los de Madrid, sito en la caHe Puerto
Monasterio, número 1, Puente de Valle-
cas, con el fin de llevar a efecto en el
mismo la ejecución de sentencia dicta-
da, con apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho, expido la présente en
Madrid, a t,q de marzo de 1965.

(B.—1.113)

En el juicio de faltas número 1.287, de
1964, seguido en este Juzgado por lesio-
nes, contra Manuel de los Reyes Cádiz,
se ha practicado con fecha 23 de febrero
de 1965, la siguiente tasación de costas:

Registro (Disposición Común once, ta-
rifa quinta), 20 pesetas.—Tramitación
juicio (artículo 28, tarifa primera), 100
pesetas.—Diligencias previas (artículo
28, tarifa primera), 15 pesetas. —Primer
reconocimiento forense (artículo 31, tari-
fa quinta, número tres), 100 pesetas.—
Ejecución (artículo 29, tarifa primera),
30 pesetas.—Reintegros según la ley del
Timbre, 4^ pesetas.—Pólizas Mutualidad
Judicial y Justicia Municipal, 18 pesetas.

Total, pesetas.

Total, 3.236,75 pesetas

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, para

dar vista por término de tres días al con-
denado Ramón Zaernero Gómez, que se
encuentra en ignorado paradero, y reque-
rirle para que transcurrido dicho plazo sin
reclamación alguna, comparezca ante
este Tuzgado municipal número 25, de

le Madrid, sito en la ca!,e Puerto Mo-
natorio, 1, Puente Vallecas, con el fin

-var a efecto en el mismo la ejecu-
ción de la sentencia dictada, con aperci-
bimiento de que si no lo verifica le pa-

¡ rara el perjuicio a que hava lugar en
i derecho, exp'do la presente en Madrid, a
! 10 de marzo de 1965.

Registro (Disposición Común once, ta-
rifa quinta), 20 pesetas. —Tramitación de
juicio (artículo 28, tarifa primera), 200
pesetas. — Diligencias previas (artículo
28, tarifa primera), 15 pesetas. —Por ex-
horto expedido (artículo 31, tarifa pri-
mera), 25 pesetas. — Informe pericial
(Disposición Común quinta), 20 pesetas.
Multa, 7.5' pesetas. — Indemnización,
2,759 pesetas. — Ejecución (artículo 29,
tarifa primera), 30 pesetas.—Reintegro
según la ley del Timbre, 60 pesetas. —Póliza Mutualidad Judicial y Justicia Mu-
nicipal, 18 pesetas.—Disposición Común
cuarta, 23,75 pesetas.

En el juicio de faltas número 1.617, de
1^64, seguido en este Juzgado por daños
por imprudencia, contra Ramón Zaerne-
ro Gómez, se ha practicado con fecha 27
de marzo de 1965, la siguiente tasación
de costas

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, para

Total, pesetas

En juicio de faltas número 1.452, de
1964, seguido en este Juzgado por malos
tratos, contra Inocencio Trenado Amaro,
se ha practicado con fecha 10 de febrero
de 1965, la siguiente tasación de costas:

Registro (Disposición Común once, ta-
rifa quinta), 20 pesetas.—Tramitación
juicio (artículo 28, tarifa primera), 100

pesetas. — Diligencias previas ( articulo
28, tarifa primera), 15 pesetas.—Por ex-
horto expedido (artículo 31, tarifa prime-
ra), 50 pesetas.—Multa, 251 pesetas.—
Ejecución (artículo 29, tarifa primera),
30 pesetas.—Pólizas reintegro según ley
del Timbre, 60 pesetas.—Pólizas Mutua-
lidad Judicial y Justicia municipal, 18 pe-
setas..

En el juicio de faltas número 1.212, de
1964, seguido en este Juzgado por le- ÍB.—1.114)

Sesión del día 17 de septiembre de 1964 185''ipotación Provincial

Asuntos Contenciosos

850. Desestimar en todos sus extremos, visto el informe del Cuerpo
de Letrados, el recurso de reposición interpuesto por don José Fuentes y
Carlos-Roca, en relación con el baremo y bases aprobados para cubrir plaza
de Jefe de Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo.

849. Desestimar íntegramente, visto el informe del Cuerpo de Letra-
dos, recurso de reposición interpuesto por don José Jiménez Mendoza, con-
tra bases y bareroo para cubrir plaza de Jefe de Sección del Cuerpo Técnico-
Administrativo.

Beneficencia, Sanidad y Obras Sociales

zada, incluidas en el Plan Provincial 1963; declarando de abono su importe
con cargo a la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64.
i'865. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta de las

obras de la Clinica y Casa de Médico en el pueblo de El Álamo, y, en su
virtud, anunciar nueva subasta por igual precio tipo de 300.000 pesetas.

866. Declarar desierto, por falta de licitadores, el concurso de ins-
talación de red de distribución, centro de transformación y línea de trans-

porte de energía eléctrica en el pueblo de Redueña, y en su virtud, anun-
ciar nuevo concurso por igual precio tipo de 260.576,99 pesetas a que as-
ciende el presupuesto de contrata.

867. Adjudicar definitivamente a don Manuel CañadiUas Hernán-
dez, en la cantidad., de 298.000 pesetas, la subasta para las obras de Clíni-
ca y Casa de Médico en el pueblo de Brea de Tajo, y requerir a dicho adju-
dicatario para que, en el término de diez días, constituya la fianza definiti-
va y abone los gastos de la subasta.

Hacienda y Economía

IMPOSICIÓN PROVINCIAL

851. Adjudicar a «Siemens Electromédica Española, S. A.» el con-
curso para la adquisición e instalación de un equipo radiológico, con dos
tubos, para exploraciones digestivas, con destino al Servicio Central de Ra-
diología del Hospital Provincial, en el precio de 1.038.828 pesetas, de con-
formidad con lo dispuesto en la regla quinta del art. 40 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales, debiendo requerirse a la Socie-
dad adjudicataria para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de su notificación, constituya la garantía definitiva
de 61.553,12 pesetas, equivalente al 6 por 100 hasta un miUón de pesetas,
y el 4 por 100 del exceso (38.828 pesetas), que representan el total importe
de la adjudicación de 1.038.828 pesetas, asi como para que abone el impor-
te de cuantos anuncios se hayan publicado con motivo de la licitación.

Cooperación y Coordinación Provincial

O l< 87tü

853. Conceder al Ayuntamiento de Brúñete una subvención de 20.000

pesetas para la colocación del bordiUo de la carretera de entrada a la locali-
dad, declarando de abono su importe con cargo a la partida 2 del Presupues-

852. Tomar en consideración, de conformidad con lo prevenido en el
artículo 288 de la ley de Régimen Local, proyecto de abastecimiento de agua
de Torrejón de la Calzada, Torrejón de Velasco, Pinto, Valdemoro, San
Martín de la Vega, Ciempozuelos y Titulcia, por un total importe de pese-
tas 8.055.002,03, y exponerlo al público por plazo de quince días a efectos
de reclamaciones.

868. Quedar enterada del fallo dictado por el Tribunal Económico-Ad-
ninistíativo de Madrid, de fecha 30 de mayo de 1964, por el que se desesti-
K la redamación formulada a nombre de don Emiliano Gómez Ugalde y
Jtros criadores de reses bravas, contra cobro del arbritrio sobre la Riqueza
Provincial a través del Gremio Fiscal de Labradores y Ganaderos del arb.trie
»r consumo de pastos por las respectivas ganaderías propiedad de los recu-

rrentes, reclamación tramitada ante dicha jurisdicción bajo el número 76,
de 1957.

869. Quedar enterada del fallo dictado por el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Provincial de Madrid, fecha 30 de mayo de 1964, por el que
se desestima la reclamación formulada en nombre de don Alberto Fernández
Salcedo, por sí y en nombre de los componentes del Gremio de Ganaderos
de reses bravas,'contra imposición por arbitrio sobre la Riqueza Provincial,
por consumo de pastos, cuya reclamación se ha venido tramitando ante dicha
jurisdicción bajo el número 1-354, de 1955.
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(B.—1.lis)

dar vista por término de tres días al con-
denado Inocencio Trenado Amaro, que se
encuentra en ignorado paradero, y reque-
rirle para que transcurrido que sea dicho
plazo sin reclamación alguna, comparezca
en este íuzgado municipal número 25, de
los de Madrid, sito en la calle Puerto de
Monasterio, número 1, Puente de Valle-
cas, con el fin de llevar a efecto en el
mismo la ejecución de la sentencia dicta-
da, con apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho, expido la presente en
Madrid, a 30 de marzo de iqó.5.

ÍB.—i.iii)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, para
dar vista por el término de tres días al
condenado Ángel Cuesta Hernández, que
se encuentra en ignorado paradero, y re-
querirle para qué transcurrido que sea di-
cho plazo sin reclamación alguna, com-
parezca ante este Juzgado municipal núme-
ro 25, de los de Madrid, sito en la calle
Puerto de Monasterio, número 1, Puente
Vallecas, con el fin de llevar a efecto en-
el mismo la ejecución de la sentencia dic-
tada, con apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho, expido la presente en
Madrid, a de marzo de 1965.

ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
miento y parte dispositiva es del tenor

¿eral siguiente:
Sentencia.—En Madrid, a 14 de octu-

bre de iq64.—El señor don José María
San Román Mato, luez municipal nú-
mero 25, de los de Madrid, habiendo visto
y leído los autos de juicio verbal de fal-

--"eceden, seguido entre partes:
el Ministerio Fiscal, digo pú-

epresentación de la acción pu-
mo denunciantes, los serenos

V Vecindad Mariano Marcos
uis Ponce Cáceres, y como de-
Francisco Rodríguez Ramos

Aviles Martínez, de los que
circunstancias personales en

supuesta falta de embriaguez
Total, 445,75 pesetas

Registro (Disposición Común once, ta-
rifa quinta), 20 pesetas. — Tramitación
juicio (artículo 28, tarifa primera), 100

pesetas. — Diligencias previas; (artículo
28, tarifa primera), 15 pesetas.—Primer
reconocimiento forense (tarifa quinta, nú-
mero tres), 200 pesetas.—Ejecución (ar-
tículo q, tarifa primera), 30 pesetas. —Reintegros según la ley del Timbre, 39
peseteas.—Pólizas Mutualidad Judicial y
Justicia Municipal, 18 pesetas. —Disposi-
ción Común cuarta, 2^,75 pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, para
dar vista por el término de tres días a la
condenada María Gracia Mercedes Suá-
rez, que se encuentra en ignorado para-
dero, y requerirla para que transcurrido
que sea dicho plazo sin reclamación algu-
na, comparezcan ante este Juzgado muni-
cipal número 25, de los de Madrid, sito
en la calle Puerto de Monasterio, núme-
ro 1, Puente Vallecas, con el fin de llevar
a efecto en el mismo la ejecución de la
sentencia dictada, con apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho, expido
la presente en Madrid, a 30 de marzo de
ia.65.

siones, contra María Gracia Mercedes
Suárez, se ha practicado con fecha 23 de
febrero de 1965, la siguiente tasación de
costas:

(B.—I.It2)

(B.—i.no)



Ramón Nieves Mendoza, mayor de-edad, y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Puerto de Monasterio, núm. 1, el día
21 de julio, a las once treinta horas a
fin de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, advirtiéndole
deberá comparecer con los testigos y de-
más medios de prueba de que intenteva-
lerse en el juicio de faltas núm. 631 de:
1965.

Bonifacio González Hernández, mayor
de edad, y cuyo actual domicilio y para-
dero se desconocen, comparecerá en la
Sa'.a audiencia de este Juzgado, sito en
la calle Puerto de Monasterio, núm. 1,
el día 23 de julio, a las once cuarenta y
cinco horas, a fin de asistir a la celebra-
ción del correspondiente juicio de. faltas,
advirtiéndole deberá comparecer con los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse en el juicio de fa'itas
número 579, de ig6^,.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a commuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Y para su publicación en el Boi
provincia de Madrid, para

:ino de tres días al con-
Angel Pajares Rodríguez,

en ignorado paradero,
ue transcurrido que sea

clamación alguna, com-
juzgado municipal nú-

~;to en la

el fin de :

:smo la ejecución de la
. con apercibimiento de

cl perjui-
:¡>, expido

zo de

juicio de faltas número 1.532, de
(., seguido en este Juzgado por hurto,

Ángel Pajares Rodríguez,
io con fecha 17 de marzo

iente tasación de costas:

síción Común once, ta-
_>o pesetas. — Tramitación

lo 28, tarifa primera), 100— Diligencias previas (artículo
-;era), 15 pesetas. —Indem-

— Ejecución (ar-
-rimera)., 30 pesetas. —

_;ún la ley del Timbre, 33
Mutualidad Judicial y

'lunicipal, 18 pesetas.
Total, 616 pesetas.

Francisco Sánchez Palacio, mayor de
edad, y cuyo actúa! domicilio y parade-
ro se desconocen, comparecerá en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Puerto de Monasterio, núm. 1, el día
23 de julio, a las once cuarenta y cinco
horas, a fin de asistir a la celebración
del correspondiente juicio de fa!tas, ad-
virtiéndoíe cebera comparecer con los
testigos' y demás medios de prueba de
que intente valerse en el juicio de faltas
número 476, de 1965.

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 107, de
1965, por lesiones en riña.—Abdel Rah-
man Mahmoud, domiciliado últimamente

!lc de Barbieri, núm. 6, «Hotel
comparecerá el día 23 de julio,

a las nueve y treinta horas, en la Sala
udiencia de dicho Juzgado, sito en
file de Hermanos Aívarez Quintero,

número 3, "a fin de celebrar el juicio de
s antes mencionado.

(B.—1.838)
-En Madrid, Distrito de V-

i de marzo de 1965.—El se-
municipal don José Abraira Ló-

1 visto las precedentes dili-
icio verbal de faltas, segui-

n del Ministerio Fiscal,
e otra, como denuncian-

S , \u25a0\u25a0/., mayor de edad,
V>n Madrid-Atocha,

Renfe, y denunciado, To-
Torrés, de veintitrés años,

natural y ve-
en la actuali-

do domicilio, por estafa,

VERDE-MADRID
ate de juicio de faltas se-
Juzgado bajo el número

¡64, sobn se ha
•encia cir .liento

•1 ir literal

TEMBLEQUE
En este Juzgado de Paz se tramitan

autos de juicio de faltas núm. 2, de.iqó;,
.por colisión de dos vehículos, el día 26
de marzo de 1964, conducidos, el prime-
ro, por el denunciado don Carlos Manche-
ro Rodríguez, con domicilio en Madrid,
Sancho Dávüa, núm. 32, y el!segundo
camión por el perjudicado don Antonio,
Benito Berlanga, domiciliado en Madrid,
avenida de la Ciudad de Barcelona,, no-
mero 97, para cuya citación se-libró el
correspondiente exhorto para su citación
para la celebración del correspondiente
juicio, y no habiendo sido citados- por ser
desconocidos en los mismos, por lo que
se ha acordado citarles por segunda vez,
por medio del presente edicto, para el dia
27 de julio y hora de las trece \u25a0 de su ma-
ñana, advirtiéndoles que de no- compare-
cer se celebrará el juicio sin- su compa-
recencia.

(G. C-3.415)
1

JUZGADO NUMERO 25
K:> rizosa Talavera, mayor de

edad, y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá en la Sala
audiencia de.este Juzgado, sito en la ca-
lle Puerto de Monasterio, núm. i, el día
2^ de julio, a las once quince horas, a
fin de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, advirtiéndole
deberá comparecer con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente- va-
'ersc en el juicio de faltas núm. 600, de
1965.

Amalia Rufo Esteban, mayor de edad,
y cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, comparecerá en ,1a Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Puerto de Monasterio, núm. i, el día
21 de julio, a las once treinta horas, a
fin de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, advirtiéndoíe
deberá comparecer con tos testigos v de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse en el juicio de faltas núm. 386, de

i'B.—1.761I

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 273,38 36

186 Diputación Provincial Sesión del día 17 de septiembre de 1964

Declarar de abono con cargo a la partida 2 del Presupuesto es-1 de Cooperación 1963-64, a favor del Servicio de Vías y Obras pro-des, la cantidad de 159.731,35 pesetas, importe de los honorarios por
xión del proyecto conjunto de abastecimiento de agua a Mejorada del
•10 y Vehlla de San Antonio, que ha sido ordenada por esta Corpo-

1 y va a ser ejecutada por el Canal de Isabel II.
858. Autorizar al Ayuntamiento de El Álamo para fraccionar enanualidades el pago de su aportación municipal del 10 por 100 a lasobras de Clínica y Casa de Médico en la localidad, que asciende a la can-de 30.000 pesetas, cuyo ingreso deberá efectuarse a partir del ore-e ano 1964.
859. Autorizar ai Ayuntamiento de Orusco para fraccionar en seiscualidades el pago de su aportación municipal del 10 por ico a las obras

Conceder al Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón una sub-
te 126.000 p< de red de distribución de agua a la

de cuya cantidad ontarse el 10 por 100 en concepto• aportación municipal, de conformidad con lo dispuesto en el epígrafe. del Plan bienal 1963-64; declarando de abono su importe con cargopartida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64, debiendo
¡car el Ayuntamiento de manera adecuada la inversión de la citadavención.

055. Cone c]e Santorcaz una subvención de pe-
Jtas 20.000 para encauzamiento de la salida de las aguas de varios edifi-

mbhcos de aquella localidad; declarando de abono su importe con car-
la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64, debiendo
icar el Ayuntamiento de manera adecuada la inversión de la citada sub-
ón.

cecial d« Coopen -,. debiendo justificar el Ayuntamiento
mera adecuada la inversión de la citada subvención.

854. Conceder al Ayuntamiento de San Lorenzo del Escorial una
mción de 180.000 pesetas para obras de abastecimiento de agua al ba-
le Abantos de aquella localidad, declarando de abono su importe con
1 a la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64, de-
lo justificar el A; uto de manera adecuada la inversión de la

citada subvención.

de Clínica y Casa de Médico y Casa Consistorial en la localidad,, que as-ciende a la cantidad de 49-984>58 pesetas, cuyo ingreso deberá efectuarsea partir del próximo año 1965.
860. Autorizar, de conformidad con lo acordado por ía ComisiónProvincial de Servicios Técnicos, un crédito por importe de 7.482,18 pe-setas, que serán libradas en su día al Habilitado Pagador de la referida

Comisión, para pagos de honorarios de proyecto de obras de alcantarilladoy saneamiento en el pueblo de Ajalvir, incluidas en el Plan Provincial I963 !declarando de abono su importe con cargo a la partida 2 del Presupuestoespecial de Cooperación 1963-64.
Prnvtt 1-' 1 a Af0r!zar

' íe
¿

conformidad con lo acordado por la ComisiónProvincial de Servicios Técnicos, un crédito por importe de 1a.164.61 pe-
Comisión r an llbrad/\ ?n su d>'a al Habilitado Pagador de la referida
ción de í P ° dt h° norarlos de redacción del proyecto de ampüa-

induídas ent P,
W en el pueblo de Arganda del Rey,

cató Tu n \'A i?\ZmCial 1963>- aclarando de abono su importe concargo a la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64-
Provincial JT"-' de conformidad con lo acordado por la Comisión
setas oí t 7u 10a Técmcos > un crédito por importe de 9-801,7^ 1*"setas, que serán libradas en su día al Habilitado Piador de la referida
cir'de ,a Pred £*? 5 * proyecto de amplia-

incluídLl!? pt dl*trlbuclón agua al pueblo de Belmente de Tajo,
cató a la na HH V¿nClal declarando de abono su importe coucargosa la par da 2 del Presupuesto especial de Cooperación ,96*04-
Provincial de Z •"' Í! COnfomidad con lo acordado por ¿Co:
«taspul serSTh 10H éCmC°S

'
Un CrédÍt° P0t" imP°rte de ¿.79*67 I*"

Comi'sión ™ 3dfS V SU día al Habilitado Pagador de la referida

Provincial A, S^f"* £ c? nfor™dad con lo acordado por la Comisión
setas oue sL rT°^ "" CrédU° P°r imPorte de 12.266,03 P-
Comisión n

hbradas
1
?n s« día al Habilitado Pagador de la referida

don dé "a & «¿X í JET*" d? redacdón ¿cl provecto de «npBrde la red de distribución de agua en el pueblo de Torrejón de la Cal-

JUEVES 8 DE JULIO

.—1.809)
ÍB.—1.082)

CITACIONES

(B.—1.7.62.—1.807)

(B. —1.116)

(B.-1.784)

(B-.—1.846

(B.—1.808)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Tomás Aragón Torres a la pena de dos
días de arresto menor, irídemnice a la
Renfe en pesetas y al pago de las
costas del procedimiento.—Así por esta
mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.— José Abraira (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma a Tomás Aragón Torres, y para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido la presente, que
firmo en Madrid, Distrito de Villaverde,
a 18 de marzo de iv)6.t.

Juan Conchillo Martínez,, mayor de
edad,' y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Puerto de Monasterio,'núm. j, el día
23 de julio, a las once treinta horas,, a
fin de asistir a la ce'ebración del corres-
pondiente juicio de faltas, advirtiéndole
deberá comparecer con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse en el juicio,ce faltas núm.. 61 1, de
1965. . (B.—1.760)

María Díaz Hurtado, mayor de edad
y cuyo actual domicilio y paradero se de '
conocen, comparecerá en la Sala aud¡ en

~
cia de este Juzgado, sito en la calle p ueri
to de Monasterio, núm. i, el día 21 ru
julio, a las once quince horas, a fin d
asistir a la celebración del correspondien-
te juicio de faltas, adv.irtiéndole deberácomparecer con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse en
el juicio de faltas núm. 507, de 196;.


